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9.  Capítulo 5 -  Notificación y 

Recurso  

  



    
 

 

9.1  Introd

ucción  
 

Según la ley vigente en materia de procedimiento administrativo pondrán fin al 

procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la 

solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico y la 

declaración de caducidad. También producirá la terminación del procedimiento la 

imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se 

dicte deberá ser motivada en todo caso. 

Según lo explicado en capítulos anteriores, en los procedimientos de registro civil 

además hay una forma de terminar el procedimiento adicional que es la práctica de los 

asientos que se podría asimilar a una resolución positiva. Como se ha visto también en 

el capítulo 2, para notificar al interesado o interesados las inscripciones realizadas, se 

hace a través de la certificación literal de las mismas. 

En el Capítulo de Notificación y recurso se explica detalladamente el proceso que sigue 

un funcionario tramitador para practicar las notificaciones de todos estos documentos 

administrativos (resoluciones positivas o negativas y certificaciones de inscripciones 

realizadas) terminadores de los procedimientos en materia de Registro Civil. 

También se explica en este capítulo las tareas a realizar por el tramitador en caso de 

que un expediente con resolución negativa sea recurrido. 

En el caso de un expediente que haya sido pues resuelto negativamente se abre una 

fase de recurso de duración mínima de un mes a partir de la fecha del acuse de recibo 

de la notificación durante la que el ciudadano o ciudadanos afectados pueden recurrir 

dicha resolución. 

Si en el transcurso de ese mes no se interpone el recurso de la resolución el expediente 

se finaliza automáticamente al vencer el plazo y quedará pendiente de su cierre y 

archivo. 

En caso de recibirse un recurso, el sistema DICIREG permite realizar los trámites 

necesarios sobre el mismo hasta la resolución y notificación del recurso sin necesidad 

de abrir un expediente paralelo, de forma que queda toda la información de un mismo 

expediente archivada de manera completa desde su inicio hasta su resolución, incluido 

si existiese la resolución de su recurso. 



    
 

 

El capítulo se estructura en una guía de tramitación y un anexo de algunos contenidos 

conceptuales y otros explicativos de ciertos detalles de implementación del sistema 

informático que faciliten la comprensión de su funcionamiento al usuario del sistema. 

A través de la guía de tramitación se explica paso a paso las acciones a realizar por un 

funcionario del Registro Civil en esta fase del procedimiento con el sistema DICIREG. 

 

9.2  Guía de tramitación de la fase de  

notificación  
 

 

En fase de Notificación  se encuentran todos los expedientes cuyos 

procedimientos han terminado con la  generación de los documentos de 

resolución,  positiva  o negativa, o certificación,  correspondientes. 

 

A continuación, se explican los distintos pasos que debe seguir el funcionario tramitador 

en DICIREG para realizar una notificación. 

 

9.2.1 Acceso a Expedientes en Fase de Notificación  
 

La forma más habitual de acceder de un funcionario tramitador, al listado de expedientes 

que le han sido asignados y que han quedado en estado resolución positiva o negativa, 

es desde el área de trabajo de la página principal de DICIREG accediendo a la bandeja 

de Pendientes de notificar, pudiendo filtrar por aquellos expedientes que se encuentren 

en fase de notificación. 

 



    
 

 

 

En esta bandeja los tramitadores tendrán acceso a los expedientes que le hayan sido 

resueltos y tengan asignados para proceder a su notificación. El acceso a la interfaz de 

tramitación se realizará mediante el icono de la rueda dentada. 

 

 

 

Para acceder a un expediente concreto cuyo identificador conocemos (por ejemplo, 

20250930/000017), se puede acceder directamente al mismo desde la Búsqueda rápida 

de expedientes[1]. También se podría acceder desde la opción de menú de Búsqueda 

 

[1]   Búsqueda rápida de expedientes 



    
 

 

de expedientes[2] si se quisiera buscar por otros datos además del número de 

expediente. 

Una vez seleccionado el expediente a revisar, independientemente de que se haya 

actuado desde la bandeja de expedientes o el buscador de expedientes se muestra la 

pantalla de tramitación especifica de los usuarios con perfil tramitador. 

 

 

El interfaz de tramitación[3] o área de trabajo muestra en su cabecera la información más 

relevante del expediente y la progresión del mismo a través de las distintas fases por 

las que ha pasado el expediente mediante el indicador de bolitas. En las utilidades 

genéricas y específicas muestra las que se pueden utilizar en esta fase para hacer una 

notificación y que se van a explicar a lo largo de esta guía de tramitación. Se presentan 

diferenciadas en dos grupos. 

Á Utilidades Genéricas 

o Notificar / Comunicar vía Notific@ 

 

[2]   Búsqueda de expedientes 
[3]   Interfaz de tramitación 
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o Registrar otras Comunicaciones 

o Generar Certificado Literal 

o Registro Salida Manual 

o Finalizar Expediente 

o Relacionar expediente 

o Reasignar expediente 

Á Utilidades Especificas (para aquellos casos en los que apliquen) 

o Abrir Expediente Derivado 

o Marcar Publicidad Restringida 

 

9.2.2 Consultar  tramitación previa del Expediente  
 

Aunque cada tramitador conoce bien sus expedientes, si el funcionario necesitase 

consultar algún aspecto de la tramitación realizada sobre el expediente hasta la fecha 

puede hacerlo a través de las distintas pestañas del interfaz de tramitación, Interesados, 

Documentación, Asientos e Histórico Notificaciones. Todas estas pestañas ya han sido 

descritas en la Guía de la fase de Ordenación-Instrucción en el capítulo 21. 

Lo que en todo caso debe conocer y comprobar el funcionario de manera previa a 

realizar la notificación son los aspectos siguientes: 

Á Forma de notificación: En el Anexo2 de este capítulo se describen los distintos 

tipos de notificación o comunicación que se podrán realizar. Algunas de ellas se 

pueden practicar con DICIREG y se explican en el paso tercero de esta guía. 

Á Datos de notificación del interesado: En la pestaña Interesados, el funcionario 

debe asegurarse de que los datos de notificación están cargados en el sistema 

y que se ha elegido una vía de notificación en los interesados (electrónica, postal 

o ambas). En caso de no estarlo puede actualizarlos a partir de los datos 

recogidos en la solicitud del procedimiento y sus documentos adjuntos mediante 

 

1   Capítulo 2 ï Ordenación e Instrucción 
2  Tipos de notificaciones 
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la visualización de los mismos tal y como se ha explicado en el punto cuarto de 

la guía de tramitación del capítulo 2. 

9.2.2.1. Resoluciones Denegatorias Parciales 
 

Pueden surgir supuestos donde se efectúe una calificación que dé lugar a una 

resolución denegatoria parcial, que además implique también la práctica de asiento. 

Esto significa que, por un lado, quedará registrado el asiento, pero el expediente 

quedará resuelto negativo con una resolución denegatoria; por ejemplo, en la inscripción 

de nacimiento cuando no haya quedado acreditada la filiación paterna solicitada o 

pretendan los padres unos apellidos contrarios a las normas. 

Este supuesto podrá realizarse de dos maneras: practicando primero el asiento y 

emitiendo la resolución después o viceversa.  

Si partimos de un expediente en el que ya se haya hecho el asiento en primer lugar, 

descargaremos la plantilla de la resolución negativa parcial. 

 

Posteriormente, procederemos adjuntarla al expediente y, finalmente, la enviaremos a 

firma.  



    
 

 

 

Es importante destacar aquí que, tanto en este caso como en el que explicaremos a 

continuación, donde primero se emite la resolución y posteriormente se practica el 

asiento, se debe seleccionar la Resolución Parcial del Encargado (parcialmente 

estimatoria o denegatoria):  

 



    
 

 

Si no seleccionamos la Resolución Parcial y seleccionamos cualquiera de las 

Resoluciones Denegatorias que aparecen en el listado, nos saldrá un aviso al adjuntarla 

al expediente. 

 

Por otro lado, el paso de envío a firma no será necesario si la resolución denegatoria 

parcial ya se adjunta firmada electrónicamente, como se explica en el apartado Adjuntar 

Documento Tramitación3. 

Firmada la resolución por el Encargado o adjuntada ya firmada al expediente, podremos 

ver cómo el expediente ha cambiado del estado Resolución Positiva a Pendiente de 

Firma de Resolución. 

 

3  Adjuntar documento de tramitación 



    
 

 

 

 

Una vez firmada la resolución negativa, el expediente pasar§ a estado ñResoluci·n 

Negativaò y se podrán notificar ambas a los interesados como se indica en el siguiente 

apartado, pudiéndose seguir el flujo de recurso respecto de la resolución negativa en el 

caso de que el ciudadano quiera recurrir. 

Si, por el contrario, queremos hacer la resolución primero y el asiento después en base 

a ésta, partiremos de un expediente que se encuentre En Tramitación y aquí 

descargaremos la plantilla de resolución denegatoria parcial, que enviaremos a firma 

del Encargado. 

 

 

Seguiremos los siguientes pasos: 



    
 

 

 

Una vez firmada la resolución por el Encargado, el estado de expediente pasará de 

nuevo a En Tramitación y podremos proceder a generar el borrador del asiento. 

 

 

9.2.3 Notificar  
 

Una vez comprobado que se dispone de: 

Á Dirección de notificación de los interesados, 

Á Forma de comunicación con los mismos (electrónica, postal o ambas). 



    
 

 

Á Los documentos que tienen que ser notificados. Todos ellos deben estar 

debidamente firmados (por el encargado, en su caso, o sellados por el sistema 

con el sello de órgano de la DGSJFP) y con código CSV Registro de Salida 

Manual4. En el caso de Inscripciones deberán generarse los certificados literales5 

para su notificación. 

Y si toda esta información es correcta y está cargada en el sistema, se puede comenzar 

con las tareas de notificación a los interesados y promotores por los medios que se 

considere oportuno, según lo expresado por los destinatarios, la información disponible 

de los mismos y la normativa jurídica vigente, ya sea, haciendo uso de las facilidades 

que el aplicativo proporciona o cualquier otra ajena, teniendo en cuenta la importancia 

de realizar la notificación y dejar constancia del momento en que se realiza, el resultado 

de la misma y el modo en que se ha realizado. 

Para ello en la pestaña de Tramitación se cuenta con todas las herramientas o utilidades 

que hacen posible las distintas acciones necesarias. 

 

 

 

4  Registro de Salida Manual 
5  Generar Certificado Manual 



    
 

 

 

En primer lugar, se explican los pasos para hacer una notificación haciendo uso del 

servicio de Notific@: 

Seleccionar en Utilidades genéricas la herramienta Notificar/Comunicar Vía Notific@6 

 

2) Se abrirá una ventana en la que se seleccionará la opción Notificación (con acuse de 

recibo), el Destinatario/s (interesado/s ïpersona/s física/s con DNI/NIE - con vía de 

notificación informada), el Titular de la Notificación (interesados con vía de notificación 

informada) y el documento que se desea notificar. Una vez que se hayan cumplimentado 

todos los campos, se pulsará el botón . 

 

 

6  Notificar/Comunicar Vía Notific@ 



    
 

 

 

 

El sistema mostrará, en su caso, un aviso en verde indicando que la notificación se ha 

realizado correctamente.  

 

 

 

9.2.4 Finalización Fase Notificación  
 

Una vez notificada la resolución se da por finalizada la fase de Notificación pasando a 

la de Cierre si la resolución o asiento ha sido positivo o a la de Recurso en el caso de 

resolución negativa. 



    
 

 

Cuando la notificación se ha realizado con Notific@ y es remitida con acuse de recibo 

(opción seleccionable en la pantalla de notificaciones), cuando el destinatario la reciba, 

de manera automática se remitirá al sistema el acuse de recibo, siendo posible 

descargar el documento del acuse de recibo en el detalle de la notificación7. Una vez 

recibido el acuse de recibo, podremos finalizar el expediente utilizando la herramienta 

ñFinalizar expediente8ò situada en las Utilidades Genéricas de la pestaña Tramitación 

del Tramitador de expedientes. 

En caso de que el expediente se encuentre en resolución negativa no se le permitirá 

comunicar sin acuse de recibo y se le mostrar§ el siguiente mensaje: ñPara notificar una 

Resoluci·n Negativa debe seleccionar la opci·n de Notificaci·n (con acuse de recibo)ò. 

En caso de notificaciones/comunicaciones sin acuse de recibo el cambio de estado se 

debe realizar manualmente. Asimismo, en el caso de que la notificación no sea a través 

de vía Notific@, el acuse de recibo debe incorporarse vía manual a través de la 

herramienta ñRegistrar otras comunicaciones9ò o bien desde la pantalla de hist·rico de 

comunicaciones, si previamente se registró la comunicación. 

Una vez registrada una comunicación/notificación, se puede ver el detalle desde la 

pestaña de histórico de comunicaciones, no siendo posible modificar la información 

referente a la comunicación/notificación. 

 

 

 

 

 

7  Descargar Acuse de Recibo 
8  Finalizar expediente 
9  Registrar Otras Comunicaciones 
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10.  Guía de tramitación de la 

fase de Recurso  
 

Una vez que el afectado o afectados han recibido la notificación de la resolución 

negativa del expediente, ésta podrá ser recurridas en alzada ante la DGSJFP en el plazo 

de un mes. 

Se podrán recurrir tanto expedientes de inscripciones como solicitudes de certificado 

teniendo ambas que pasar a su fase de recurso para que sea tramitado. 

El expediente pasará a fase de recurso cuando se reciba el acuse de recibo de la 

resolución negativa. Esto podrá hacerse a través de dos vías: 

- Si la resolución se ha notificado vía Notific@10: una vez que el 

destinatario haya abierto la notificación, automáticamente se 

adjuntará al expediente el acuse de recibo y cambiará el estado 

del mismo a Pendiente de recurso. 

 

- Si la resolución se ha notificado de manera postal: utilizando la 

herramienta Registras Otras Comunicaciones 11 , podremos 

registrar esta notificación y adjuntar manualmente el acuse de 

recibo, lo que provocará también el cambio de estado del 

expediente a Pendiente de recurso. 

 

 

10  Notificar/Comunicar Vía Notific@ 
11  Registrar Otras Comunicaciones 



    
 

 

 
 

El expediente pasará entonces a la Bandeja de Expedientes en Espera de Recurso. 

 

Si se desea recurrir la resolución negativa el afectado o afectados han de presentar en 

ventanilla la documentación correspondiente al recurso. 

Si no se recurre la resolución negativa el sistema una vez finalizado el plazo cambiará 

automáticamente el expediente a estado Finalizado. 

En los siguientes apartados se explican los pasos a dar en DICIREG para tramitar un 

recurso interpuesto sobre una resolución del Registro Civil. 

 

10.1.1 Expedientes en Espera de Recurso  
 

Los expedientes resueltos negativamente, una vez que se recibe el acuse de recibo de 

la notificación, se encuentran en la Bandeja de Expedientes en Espera de Recurso. 



    
 

 

 

 

Desde esta Bandeja podremos realizar las siguientes acciones: 

 

 

 

- Ver Expediente: . Esta acción nos abrirá la pantalla del tramitador, donde 

podremos ver en detalle el expediente. 

 



    
 

 

 
 

- Enviar a recurso: . Una vez que se haya interpuesto el recurso, podremos 

enviarlo a la Bandeja de Expedientes en Recurso para continuar con su 

tramitación. 

- Comprobar si se ha adjuntado algún documento al expediente a través del 

sistema de alertas:  

 

 

 

Esto también se podrá comprobar a través del sistema de Gestión de Avisos12. 

 

12  Gestión de Avisos 



    
 

 

 

10.1.2 Incorporar Documentación Interposición 
Recurso  

 

El siguiente paso será que el tramitador o personal de ventanilla del Registro Civil dé 

entrada a la documentación del recurso en el expediente que ha sido recurrido mediante 

el nuevo men¼ ñRecursosò 

 

 

Es importante recordar que ya no se podrá aportar una interposición de recurso 

por la utilidad Aportar Documentación Expediente Abierto 13. Si se utilizara esta 

opción el expediente no comenzaría la fase de recurso y consideraría que el documento 

aportado es un documento de entrada que se quiere aportar al expediente. 

Desde esta opción se podrá aportar el recurso si se encuentra en plazo a un expediente 

que se encuentre en los siguientes estados: 

¶ Resolución negativa 

¶ Pendiente de Recurso 

¶ Finalizado 

 

Según la documentación aportada por el interesado se identifica el expediente, bien por 

su número de identificador, el número de expediente externo (aquel que dan los 

sistemas externos como ANDES) o el número de expediente ENI  

 

13  Aportar documentación a expediente abierto 

file:///C:/Users/cmunozmo/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P01_OAM.docx%23AportaciónDocExpedienteAbierto


    
 

 

 

 

Una vez introducido el número de expediente pulsaremos en Buscar Expedientes  y 

nos aparecerá el expediente al que queremos adjuntar el documento de recurso. 

Si en la búsqueda no aparecieran resultados pero el expediente si existe, es que no se 

encuentra en un estado correcto para que se incorpore el recurso. 

Pulsamos en la acción Incorporara recurso y  no aparece una pantalla con el resumen 

del expediente. 

En la parte inferior de la pantalla encontraremos un bot·n ñIncorporar recurso ò.  

 

 

Si el expediente está en Resolución Negativa para incorporar el recurso será obigatorio 

introducir el acuse de la notificiacón de la resolución negativa. Cuando se pulsa por tanto 

el bot·n ñIncorporar Recursoò  aparecerá un pop up para incorporar el acuse donde se 

pide la fecha de Recepción del acuse y un documento acreditativo del acuse de recibo 

de la notificación. 



    
 

 

 

Para adjuntar el documento del acuse en el sistema, se pulsa el botón . 

Previamente se han debido escanear14 los documentos originales si estos se aportan 

en papel. 

 

Una vez se ha adjuntado el documento del acuse de recibo de la notificaicón de la 

resolución negativa aparecerá otra pantalla (pop up) para incorporar el documento de 

interposición de recurso y rellenar la fecha de efectos del recurso, es decir la fecha real 

de la interposición del recurso que no tiene por qué coincidir con la fecha en la que se 

incorpora el recurso al expediente en DICIREG. 

 

14  Captura de Documentos 



    
 

 

 

 

Para adjuntar nuevos documentos de entrada en el sistema correspondientes al recurso, 

se pulsa el botón . Previamente se han debido escanear 15  los 

documentos originales si estos se aportan en papel. 

 

 

Cabe destacar aquí que, si el recurso ha entrado a través de un sistema externo, por 

ejemplo, Geiser, podemos introducir ñNÜ de registroò como se aprecia en la imagen, este 

campo no es obligatorio. 

 

15  Captura de Documentos 



    
 

 

Una vez guardado el documento de interposición del recurso, el sistema nos devolverá 

un aviso para indicar que se ha adjuntado correctamente el recurso al expediente y que 

ha quedado en la bandeja de Aviso de Recurridos de la oficina que estaba tratando el 

expediente en el caso de incorporar el recurso dentro de plazo. 

 

Por último, se debe generar el justificante para entregar al interesado si es necesario. . 

Para finalizar, pulsaremos en el botón , situado en la parte inferior derecha 

de la pantalla.  

Con esto quedaría registrada la interposición del recurso y el expediente queda en fase 

de recurso hasta que se resuelva. 

El expediente cuando se incorpora un recurso se puede encontrar en los siguientes 

estados: 

Resolución Negativa:   

¶ Se debe meter el acuse de recibo de la notificación de la resolución negativa 

antes de incorporar el recurso. 

¶ Cuando se incorpora el recurso, el expediente pasará de forma automática a 

Pendiente de Recurso y quedará en la bandeja de Avisos de Expedientes 

Recurridos para que se compruebe el recurso y se pase a tramitar la fase de 

recurso en la oficina de RC. 

Pendiente de Recurso:   

¶ Cuando se incorpora el recurso, el expediente se mantiene en el estado 

Pendiente de Recurso pero queda en la bandeja de Avisos de Expedientes 



    
 

 

Recurridos para que se compruebe el recurso y se pase a tramitar la fase de 

recurso en la oficina de RC. 

Finalizado dentro de plazo:  

¶ Cuando se incorpora el recurso en plazo el expediente se reabrirá pasando al 

estado En Recurso para que se comience a tramitar la fase de Recurso 

incorporando el correspondiente informe de encargado para su posterior reenvío 

a la Oficina de Estado Civil. 

Finalizado Fuera de plazo : 

¶ El sistema comprobará con las fechas de Notificación de la resolución y la fecha 

efectiva de la incorporación de recurso si se trata de un fuera de plazo. 

¶ El sistema mostrará un mensaje indicando que el recurso es fuera de plazo y 

permitirá reabrir el expediente para que la Oficina de Estado civil resuelva por 

inadmisión.  

 

 

 

 

 

 

10.2  Tramitación Recurso  
 

10.2.1 Aviso interposición de recurso  
 

Una vez que se ha interpuesto el recurso, la aplicación nos avisará a través del sistema 

de avisos16; concretamente, podremos ver el expediente en Expedientes Recurridos. 

 

16  Gestión de Avisos 



    
 

 

 

Dentro de esta vista podremos acceder a los expedientes que hayan sido recurridos 

pinchando en la acción de Ver Expediente. 

 

 

 

Una vez dentro del expediente, podremos visualizar la documentación recibida del 

recurso haciendo uso del icono .  



    
 

 

 

 

Aquí podremos ver que el recurso aportado al expediente se encuentra en color verde, 

ya que se trata de un nuevo documento de entrada. 

Comprobada la documentación del recurso por el tramitador del registro civil, podremos 

enviar a recurso el expediente haciendo uso del botón , que se encuentra 

en la parte inferior derecha de la pantalla. Esta acción cambiará el estado del expediente 

de Pendiente de Recurso a En Recurso para que comience su tramitación, siempre 

dentro de la fase de ñRecursoò 

 

  

 



    
 

 

Importante:  No se debe enviar un expediente a Recurso si no se ha recibido el recurso 

por parte del ciudadano ya que una vez en este estado el expediente no puede volver 

atr§s. Al pulsar el bot·n ñEnviar a Recursoò saldr§ una pantalla de alerta para indicarlo: 

 

Si se pulsa confirmar y el recurso no ha sido incorporado al expediente saldrá un 

mensaje impidiendo la operación 

 

 

10.2.2 Informe del Encargado  
 

Una vez enviado el expediente a recurso, éste quedará en la Bandeja de Expedientes 

En Recurso. 

 

 

Desde esta Bandeja se podrán realizar dos acciones: ver el expediente, para revisarlo 

y realizar la tramitación que corresponde a la Oficina del Registro Civil ( ) o, una vez 

culminada ésta, enviar el recurso a la Oficina de la Subdirección Gral. de Nacionalidad 

y Estado Civil; es decir, a la DGSJFP ( ). 



    
 

 

 

 

 

Los siguientes pasos serán que el tramitador realice un informe, que éste se firme por 

el Encargado del Registro Civil que dictó la resolución negativa, y, realizados estos 

pasos, se envíe el expediente a la Oficina de la Subdirección Gral. de Nacionalidad y 

Estado Civil . 

Para realizar estos pasos, en primer lugar, se accederá al expediente haciendo uso del 

icono . El plazo de la elaboración del informe será de 10 días hábiles a contar desde 

la interposición del recurso. 

Para su elaboración, el tramitador podrá hacer uso de la herramienta ñDescargar 

Plantillaò, en la pesta¶a de Tramitaci·n. 

 

 

 

Una vez que tengamos el informe, debemos adjuntarlo al expediente y enviarlo a firma 

del Encargado. Para ello utilizaremos la herramienta ñAdjuntar Documento Tramitaci·nò. 



    
 

 

 

 

Una vez guardado, el sistema nos devolverá un aviso conforme el documento se ha 

procesado correctamente, por lo que procederemos a enviarlo a firma el Encargado 

mediante la herramienta ñEnviar Documento a Firmaò. 

 

 

Indicaremos el firmante, seleccionaremos el informe y lo enviaremos a firma. 

 



    
 

 

 

 

Será obligatorio para enviar el recurso a la Oficina de RC que el expediente contenga el 

informe de encargado correctamente tipificado y firmado electrónicamente desde 

DICIREG. 

10.2.3 Envío del Expediente para resolución de la 
DGSJFP 

 

Una vez que el informe de resolución de recurso ha sido firmado por el Encargado, se 

puede trasladar el expediente a la DGSJFP para que emitan una resolución sobre el 

recurso. Cabe destacar que, como se indica en el propio Manual de la DGSJFP, no será 

siempre necesaria la creación de un expediente previo a través de DICIREG, ya que la 

DGSJFP podrá resolver los recursos de expedientes que hayan sido dados de alta en 

DICIREG y se hayan resuelto negativamente (pasando, por tanto, a su fase de recurso) 

así como abrir recursos sin necesidad de que exista un expediente previo en DICIREG. 

Este envío podrá realizarse desde la Bandeja de Expedientes en Recurso haciendo uso 

del icono . 



    
 

 

 

 

Una vez que pulsemos sobre esa acción, aparecerá una ventana informándonos de que 

si continuamos, perderemos la visibilidad del expediente, ya que se enviará a otra oficina 

y haremos clic en . 

 

 

 

Por último, la aplicación nos informará de que se ha asignado correctamente el 

expediente a la Oficina de Estado Civil y pulsaremos en . 

 

 

 

10.2.4 Regreso del expediente  a la oficina de 
origen  

 



    
 

 

Una vez que se haya finalizado la resolución en la oficina de la DGSJFP, y dependiendo 

del resultado de la misma, se pueden dar dos casos: 

- Resolución negativa: la desestimación del recurso pone fin a la vía administrativa 

y, por tanto, el expediente pasa automáticamente a estado finalizado en cuanto 

el sistema dispone del acuse de recibo de la notificación. Por tanto, en este caso 

no tendremos que realizar ninguna otra acción sobre el expediente. 

- Resolución positiva: el expediente será reenviado a la oficina de origen, donde 

se completará la tramitación con la práctica de los asientos, si los hubiere, 

generando los certificados literales de los mismos, procediendo a su notificación 

y a la finalización del expediente. 

En el caso de que la resolución de nuestro expediente sea positiva, recibiremos un aviso 

en la vista Otros Avisos17, situada en la pantalla de inicio de DICIREG. 

 

Dentro de la vista, localizaremos el aviso filtrando por ñMateriaò y ñPrioridadò (los avisos 

de este tipo llegarán con prioridad Alta ). Una vez localizado el aviso, pincharemos en el 

icono  para acceder al detalle. 

 

 

17  Otros Avisos 



    
 

 

 

 

Una vez en el detalle, podremos comprobar el aviso consultando la información del 

cuadro ñDescripci·nò. Si es el aviso correcto, pincharemos en el bot·n  para 

acceder al expediente. 

 

 

 

De esta forma, con el expediente en estado En Tramitación, pero sin abandonar en 

ningún momento la Fase de Recurso, procederemos a realizar la práctica del asiento 

según lo establecido en la resolución positiva del recurso de alzada ante la DGSJFP. A 

continuación, se generará el certificado literal, se realizará su notificación y, 



    
 

 

posteriormente, se finalizará el expediente de forma manual con la herramienta 

ñFinalizar Expedienteò18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.3  Anexo Capitular V  
 

10.3.1 Tipos Notificaciones  
 

Se entiende por notificar el hecho de comunicar a una persona de forma oficial una 

conclusión o determinación a la que se ha llegado en relación con cierto tema de su 

interés. 

A través de las notificaciones, se comunicará el resultado de la resolución de un 

procedimiento en materia de registro civil, a los interesados cuyos derechos e intereses 

 

18  Finalizar expediente 



    
 

 

sean afectados por ella, tanto negativas como positivas en expedientes sin asiento, así 

como los certificados de inscripción. 

A la vista de una resolución denegatoria, total o parcial, podrán interponerse los recursos 

reglamentarios, de forma que la notificación deberá ser fehaciente y en ella se deberá 

incluir la mención específica a los recursos que contempla la normativa, los plazos y los 

órganos ante los que se pueden interponer. 

Las formas de hacer comunicaciones y notificaciones fehacientes según sea el caso, en 

DICIREG son las siguientes: 

Á Notificaciones vía Notific@  - Notific@ es el servicio de gestión de 

Notificaciones de la Administración General del estado. Es un servicio común 

ofrecido por la SGAD (Secretaria General de Administración Digital) que permite 

gestionar de manera automatizada todas las notificaciones y comunicaciones 

que se generan en los organismos públicos emisores, de forma que lleguen a 

su destino de la manera más eficiente y económica posible. 

Permite que la entrega de dichas notificaciones/comunicaciones pueda 

realizarse por varias vías, en función de las condiciones establecidas por el 

destinatario para su relación con la Administración:  

o Comparecencia electrónica del interesado en carpeta Ciudadana del 

Punto de Acceso General 

 

o En soporte papel (requiere firma de un Convenio de uso puesto que 

existe una contraprestación económica importante). 
 

o Comparecencia del interesado en la Dirección Electrónica Habilitada 

(DEH). 

Una vez recibida una petición de notificación, Notific@ se encarga de ejecutarla.  

Con posterioridad a la notificación practicada, la plataforma Notific@ comunica 

a la administración notificante el resultado de dicha comunicación (datado y 

certificado de cada una de ellas a través de Notific@). De esta forma las 

administraciones tienen una forma eficiente de emitir sus comunicados a los 

efectos legales oportunos. 

Aunque Notific@ es una plataforma que se encarga de las comunicaciones en 

todas las formas detalladas anteriormente, en DICIREG solo se contemplan las 

realizadas vía Carpeta Ciudadana, encargándose del resto de comunicaciones 



    
 

 

con herramientas propias, ahora también se realiza por Notific@ notificaciones 

postales  

Pueden realizarse las notificaciones de las siguientes formas: 

o Con Acuse Recibo 

o Sin Acuse Recibo 

 

Á Otras comunicaciones ï El resto de comunicaciones realizadas por medios 

distintos a Notific@, deben registrarse en DICIREG de forma manual (fecha en 

que se produce y el resultado de las mismas, tanto la aceptación como el 

rechazo y el motivo del mismo). Cabe destacar que se podrá adjuntar el acuse 

de recibo, como se cuenta en el Anexo General 19de este manual. 

 

Estas otras formas de comunicación son las realizadas por 

o Correo electrónico  

o Llamada telefónica 

o Correo postal 

o Entrega en mano por un funcionario del registro civil, si no ha sido 

posible notificar de otra forma 

 

 

19  Registrar Otras Comunicaciones 
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11.1  Introducción  
 

En este capítulo se explican, una vez finalizado un expediente, las tareas previas a su 

cierre y posterior archivado del mismo. 

Una vez cerrado un expediente, éste no podrá reabrirse y su contenido no se podrá 

alterar. 

Su contenido documental sin embargo podrá ser objeto de consulta y, en su caso, 

publicidad según lo dispuesto reglamentariamente. El sistema dejará traza de cualquier 

acceso a un expediente ya cerrado y su finalidad. 

Al cabo de un tiempo y según se establezca reglamentariamente, los expedientes 

cerrados se pasarán al Archivo del Registro Civil y se dispondrá de la funcionalidad 

necesaria para el acceso a estos expedientes para consulta y, en su caso, publicidad. 

El sistema dejará traza de cualquier acceso a un expediente archivado y su finalidad. 

En la versión actual del manual, esta funcionalidad de DICIREG está todavía pendiente 

de análisis pues no era objeto de la fase 1 de construcción que es la que se ha explicado 

a lo largo de este manual.  

El capítulo se estructura en una guía de tramitación y un anexo de algunos contenidos 

conceptuales y otros explicativos de ciertos detalles de implementación del sistema 

informático que faciliten la comprensión de su funcionamiento al usuario del sistema. 

A través de la guía de tramitación se explica paso a paso las acciones a realizar por un 

funcionario del Registro Civil en esta fase del procedimiento con el sistema DICIREG. 

 

11.2  Guía de tramitación de la fase 

de cierre y archivo  
 

11.2.1  Comprobaciones previas al cierre del 
expediente    
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Cuando el usuario ya ha realizado todas las tareas de tramitación sobre el expediente y 

ha completado la fase de notificación debe finalizar el expediente mediante la 

herramienta ñFinalizar Expedienteò.  

El cierre de expediente será manual , según lo especificado en la NTI de expediente 

electrónico.  

No obstante, el sistema cuenta con una finalización automática del expediente en 

algunos casos de tramitación, por ejemplo, cuando se supera el plazo de recurso de un 

expediente resuelto negativamente sin que se interponga escrito de recurso ante el 

Registro Civil, el sistema finalizará, una vez superado el plazo, el expediente de forma 

automática para su posterior cierre y archivo. 

Sin embargo, el sistema no permitirá finalizar un expediente antes de que concluya el 

plazo de interposición de recurso en vía administrativa.  En caso de que haya recurso 

se proseguirá con el flujo de tramitación hasta su resolución agotando la vía 

administrativa y la finalización del mismo se realizará de forma manual por el tramitador 

haciendo uso de la herramienta ñFinalizar Expedienteò.  

El usuario antes de finalizar el expediente debe comprobar que se han creado todos los 

expedientes derivados para los terceros relacionados en el caso de que fuera necesario. 

Una vez que un expediente pasa a un estado finalizado, éste se cerrará 

automáticamente. El proceso de paso de finalizado a cerrado se hace a todos los 

expedientes que se han finalizado (manual o automáticamente) y ha trascurrido un plazo 

actualmente parametrizado a 30 días. 

Para acceder a un expediente finalizado o cerrado se puede usar la búsqueda de 

expedientes del menú o la opción rápida de búsqueda del menú desplegable de 

utilidades 20 .En el caso de que un expediente finalizado no tenga expedientes 

relacionados21 abiertos o cancelados, el sistema permitirá finalizar el expediente de 

forma manual a trav®s de la herramienta ñFinalizar expediente22ò. 

 

20  Utilidades en DICIREG 
21  Expedientes Relacionados 
22  Finalizar Expediente 
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Una vez finalizado, al realizar el cierre del expediente el sistema procederá a firmar el 

índice de documentos del mismo para garantizar la integridad y autenticidad de su 

contenido a largo plazo, señalando el tipo y contenido de los mismos. Este un paso 

necesario que realiza el sistema automáticamente para poder proceder al posterior 

archivo del expediente. 

 

 

En el caso de que todavía tenga expedientes relacionados en curso, el sistema no 

permitirá su finalización hasta que aquellos estén en estado Finalizado y, en caso de 

intentar cerrarlo, el sistema mostrará el aviso 
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11.3  Archivo del Expediente  
 

El Registro Civil tiene la obligación de crear y conservar un archivo electrónico único de 

los documentos que correspondan a procedimientos finalizados, así como de que estos 

expedientes sean conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, 

integridad y conservación del documento. 

Para ello, una vez transcurrido un plazo estipulado desde la fecha de finalización del 

expediente, se archivará en un espacio de almacenamiento especial de DICIREG. 

Esta acción podrá ser: *Pendiente de desarrollo 

¶ Manual, mediante una llamada previa del sistema al archivo para proceder a la 

incorporación del expediente al mismo. *. 

¶ Automática, tras un periodo establecido que hará que los expedientes finalizados 

se archiven. 

Una vez en el archivo, los expedientes podrán ser consultados si fuese necesario. 

 

 

 

 



    
 

 

Manual de usuario DICIREG | Capítulo 7 ï Documentos  
                  
  
  
  
  386 

11.4  Archivar documentación a 

expediente finalizado  
Esta opción de menú se podrá usar por el perfil  Tramitador siempre que se quiera 

archivar un documento a un expediente que se haya finalizado por o haberlo introducido 

en tiempo de tramitación por olvido o error.  

No se permitirá operar con el expediente ya que su estado es finalizado, el objetivo de 

esta nueva operación es adjuntar documentos al expediente para dejarlos archivados. 

Los documentos permitidos serán documentos de entrada, trámite o salida que puedan 

aportarse con el tipo de procedimiento del expediente, en ningún caso se permite 

archivar una resolución ya que este tipo de documentos deben firmarse por encargados 

y producen cambios en el estado del expdiente.  

Esta nueva opción está en el apartado Registro de entrada Presencial y se llama 

Archivar Documentación a Expediente Finalizado  

 

Para archivar el/los documentos en el expediente se puede rellenar un filtro de búsqueda 

, bien por su número de expediente, el número de expediente externo (aquel que dan 

los sistemas externos como ANDES) o el número de expediente ENI. También se puede 

realizar la búsqueda del expediente por un filtro más complejo.   
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Si no se conoce el número de expediente, se puede localizar el expediente a través del 

filtro avanzado. 

 

Aparecerá un listado con los expedientes coincidentes con nuestros criterios de 

búsqueda. Se selecciona el expediente y pulsamos . 
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Al pulsar en el bot·n ñaceptarò nos aparece una  pantalla con  el listado de documentos 

que se pueden archivar según la tipología (tipo de procedimiento) del expediente 

seleccionado. Aparecerán 3 bloques según el tipo de documentación a archivar: 

Entrada, Trámite y  Salida, que tienen programado DICIREG para el tipo de 

procedimiento del expediente. 

 

 

 En este caso, adjuntaremos un documento de entrada Acta Previa A Licencia (Jdo. 

Guardia). 
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Para adjuntar nuevos documentos de entrada en el sistema, desplegamos el bloque 

para ver los documentos que contiene y pulsaremos en el  icono . Previamente se 

han debido escanear23 los documentos originales si estos se aportan en papel. 

 

 

23  Captura de Documentos 
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Una vez seleccionado el documento en nuestro PC en formato pdf que queremos 

archivar debemos tipificarlo  

Cabe destacar aquí que, si el documento ha entrado a través de un sistema externo, por 

ejemplo, Geiser, deberemos seleccionar el apartado ñA¶adir datos de efecto de registro 

de entradaò y cubrir los campos ñNÜ de registroò y ñFecha de registroò, como se aprecia 

en la imagen. 

Una vez guardado el documento, el sistema nos devolverá un aviso conforme se ha 

adjuntado correctamente y podremos verlo en el listado de documentos. 
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Una vez visualizado el documento, pulsaremos en el botón , situado en la 

parte inferior derecha de la pantalla 

 

Por último, se debe generar el justificante si es necesario, si no se hace el sistema al 

pulsar terminar lo genera de forma automática y lo deja adjunto al expediente.  

Pulsamos   y aparece la siguiente pantalla 
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Con esto quedaría registrada la documentación en el expediente y se podrá consultar 

como el resto de expedientes en modo consulta desde el modo de búsqueda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.  Capítulo 7 ï Documentos  
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12.1  Introducción  
 

El presente capítulo tiene como propósito explicar las distintas clases de documentos 

de las que se hace uso en DICIREG. 

De esta manera, iremos detallando cada uno de ellos, así como sus particularidades, 

pasando por la firma electrónica, los tipos de sellos, asientos, certificados, resoluciones 

y cómo se realiza la captura de documentos. 

 

12.2  Conceptos Generales  
 

Este capítulo presenta un resumen de cada uno de los conceptos generales, que se 

manejan en el cambio del Registro Civil hacia los estándares utilizados en la nueva 

administración electrónica. 

12.2.1 Esquema Nacional de Interoperabilidad  
 

Interoperabilidad en su acepción más amplia es la habilidad de organizaciones y 

sistemas dispares y diversos para interaccionar con objetivos consensuados y comunes 

y con la finalidad de obtener beneficios mutuos. La interacción implica que las 

organizaciones involucradas compartan información y conocimiento a través de sus 

procesos de negocio, mediante el intercambio de datos entre sus respectivos sistemas 

de tecnología de la información y las comunicaciones. 

El Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI)  establece la serie de Normas 

Técnicas de Interoperabilidad que son de obligado cumplimiento por la Administración 

Publica, AA.PP., y desarrollan aspectos concretos de la interoperabilidad entre la misma 

y los ciudadanos, permitiendo el acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos. 

Su finalidad es garantizar el adecuado nivel de interoperabilidad de los sistemas y 

aplicaciones de las administraciones públicas que permiten el ejercicio de derechos y el 

cumplimiento de deberes a través del acceso electrónico a los servicios públicos. 
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El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica (en adelante, R.D. 4/2010 

ENI) fija, en su disposición adicional primera, el desarrollo de la serie de NTI, formada 

por: 

Á Catálogo de estándares. 

Á Documento electrónico. 

Á Digitalización de documentos. 

Á Expediente electrónico. 

Á Política de firma electrónica y de certificados de la Administración. 

Á Protocolos de intermediación de datos. 

Á Relación de modelos de datos. 

Á Política de gestión de documentos electrónicos. 

Á Requisitos de conexión a la Red de comunicaciones de las Administraciones 

públicas españolas. 

Á Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos 

electrónicos. 

Á Modelo de Datos para el intercambio de asientos entre las Entidades 

Registrales. 

Más la siguiente, relativa al artículo 28 del R.D. 4/2010 ENI: 

Á Declaración de conformidad con el ENI. 

Estas NTIs se aprobaron en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición 

adicional primera del R.D. 4/2010 ENI, fruto de un proceso de elaboración en el que 

participaron todas las Administraciones Públicas a las que les son de aplicación, y fueron 

informadas favorablemente por la Comisión de Estrategia TIC y la Comisión Sectorial 

de Administración Electrónica. 
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El objetivo de dichas normas y en consecuencia del Esquema Nacional de 

Interoperabilidad, ENI, es cubrir las necesidades derivadas de la normativa aplicable en 

un planteamiento inicial de mínimos, garantizando la interoperabilidad entre las distintas 

administraciones favoreciendo su implantación y aplicación en un corto plazo con un 

impacto mínimo, pero sin perder una orientación de desarrollo y perfeccionamiento a lo 

largo del tiempo, en paralelo al progreso de los servicios de Administración Electrónica, 

de las infraestructuras que los apoyan y de la evolución tecnológica. 

 

12.3  Documento Electrónico  
 

Se entiende por documento electrónico , en el sentido más amplio, cualquier 

información de cualquier naturaleza en forma electrónica, almacenada en un soporte 

electrónico según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento 

diferenciado, según el anexo del ENI RD 4/2010 del 8 de enero. 

Por otra parte, un documento público administrativo  es un documento válidamente 

emitido por los órganos de las Administraciones Publicas, por escrito a través de medios 

electrónicos, que debe verificar las siguientes condiciones: 

¶ Ser un documento electrónico 

¶ Estar debidamente identificado permitiendo su correcta individualización 

¶ Incorporar una referencia temporal del momento en que se ha emitido 

¶ Incorporar los metadatos mínimos exigidos 

¶ Incorporar las firmas electrónicas correspondientes 

Para el intercambio de documentos electrónicos normalizados, entre las 

administraciones y entre estas y el ciudadano a través del acceso electrónico a los 

servicios públicos, deben cumplirse las Normas Técnicas de Interoperabilidad, NTI, del 

- Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 

de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica  
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Documento Electrónico, que forman parte del Esquema Nacional de Interoperabilidad, 

ENI, cuya finalidad es la creación de las condiciones necesarias para garantizar el 

adecuado nivel de interoperabilidad, en toda su amplitud, de los sistemas y aplicaciones 

empleados por las Administraciones públicas, que permitan el ejercicio de derechos y el 

cumplimiento de deberes a través del acceso electrónico a los servicios públicos, a la 

vez que redunda en el beneficio de la eficacia y la eficiencia en el marco de la Ley 

39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.  

La NTI del Documento Electrónico establece que los documentos electrónicos deben 

constar de los siguientes componentes: 

Á Contenido  ï Que son los datos en que se sustancia la información del 

mismo. 

Á Firma electrónica  ï Según la normativa establecida. 

o Basada en certificados 

o Sistema de código seguro de verificación, CSV. 

Á Metadatos  - Que proporcionan contexto al contenido, estructura y firma del 

documento. Los mínimos obligatorios son los siguientes: 

o Versión NTI 

o Identificación documento 

o Identificación Órgano 

o Fecha captura 

o Origen ï ciudadano o AAPP 

o Estado Elaboración 

o Nombre formato 

o Tipo documental 

o Tipo firma 

o Para firma CSV ï Orden resolución o documento donde se normaliza. 

Dicha norma aplica a los documentos administrativos electrónicos y a cualquier 

documento electrónico, susceptible de formar parte de un expediente electrónico , 

entendiendo como tal, el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 

procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contenga.  
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Un expediente electrónico incluye documentos electrónicos, índice electrónico, firma 

electrónica y metadatos, junto con especificaciones para el intercambio de información. 

 

12.3.1 Firma Electrónica, CSV y Sello Electrónico y 
Sellado del Tiempo  

 

La Ley 11/2007 establece los mecanismos que pueden utilizar las Administraciones 

Públicas para identificarse electrónicamente y autenticar los documentos electrónicos 

que producen. 

Para ello y para la comunicación con los ciudadanos se establecen las sedes 

electrónicas. 

La sede electrónica es la dirección electrónica cuyo titular es una Administración Pública 

y a la que el ciudadano puede acceder a través de redes de telecomunicaciones. 

Las sedes electrónicas deben utilizar tanto para identificarse como para garantizar las 

comunicaciones seguras, sistemas de firma basados en certificados de dispositivo 

seguro. De este requisito de la ley se han derivado los Certificados de Sede. 

La identificación y autenticación de la actuación automatizada de la Administración se 

puede realizar mediante el sello electrónico que también debe estar basado en 

certificado electrónico. 

Para la autenticación de la actuación automatizada de la Administración también se 

puede utilizar el Código Seguro de Verificación (CSV). 

 

 

 

 

12.3.2 Firma Electrónica  
 

La firma electrónica  es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a 

otros o asociados a ellos que pueden ser utilizados como medio de identificación del 

- Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos. 
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firmante, contiene información sobre el documento original, el firmante, la fecha de la 

firma, algoritmos utilizados y posible caducidad de la firma. 

La firma electrónica avanzada  es la firma electrónica que permite identificar al firmante 

y detectar cualquier cambio posterior de los datos firmados, que está vinculada al 

firmante de forma única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada por medios 

que el firmante puede utilizar, con un alto nivel de confianza, bajo su exclusivo control. 

Firma electrónica reconocida  es la avanzada basada en un certificado reconocido y 

generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma. Tendrá el mismo valor 

que la manuscrita. 

Para que un documento electrónico tenga la naturaleza de público o administrativo 

deberá: 

Á Estar firmado electrónicamente por funcionarios que tengan legalmente 

atribuida la facultad de dar fe pública, judicial, notarial o administrativa siempre 

que actúen en el ámbito de sus competencias con los requisitos exigidos por la 

ley. 

O bien, 

Á Ser expedido y firmado electrónicamente por funcionarios o empleados 

públicos en el ejercicio de sus funciones públicas conforme a su legislación 

específica.  

No se negarán efectos jurídicos a una firma electrónica, que no reúna los requisitos de 

firma electrónica reconocida en relación a los datos a los que este asociado, por el mero 

hecho de presentarse en forma electrónica. 

Todos los sistemas de identificación y firma electrónica previstos en la Ley de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y en la Ley de 

Régimen Jurídica del Sector Publica tendrán plenos efectos jurídicos. 

1. Los Encargados de las Oficinas del Registro Civil dispondrán de firma electrónica 

reconocida. Mediante dicha firma serán practicados los asientos del Registro 

Civil y las certificaciones que se expidan de su contenido. 
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2. Los ciudadanos podrán acceder a los servicios del Registro Civil mediante firma 

electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

Una firma electrónica es un fichero que contiene información sobre el documento 

original, el firmante, la fecha de la firma, algoritmos utilizados y posible caducidad de la 

firma. 

Cómo se estructura esta información (el orden de esa información dentro del fichero, las 

etiquetas que indican cuando empieza un campo y cuando termina, la opcionalidad de 

esos campos, etc.) viene determinado por el formato elegido para la misma. 

Existen distintos formatos de reconocidos algunos de los cuales detallamos a 

continuación: 

Á CAdES (CMS Avanzado). 

Es la evolución del primer formato de firma estandarizado. Es apropiado para firmar 

ficheros grandes, especialmente si la firma contiene el documento original porque 

optimiza el espacio de la información. Tras firmar, no podrás ver la información firmada, 

porque la información se guarda de forma binaria. 

Á XAdES (XML Avanzado). 

El resultado es un fichero de texto XML, un formato de texto muy similar al HTML que 

utiliza etiquetas. Los documentos obtenidos suelen ser más grandes que en el caso de 

CAdES, por eso no es adecuado cuando el fichero original es muy grande. Aplicaciones 

como eCoFirma del Ministerio de Industria y Comercio, sólo firman en XAdES. 

Á PAdES (PDF Avanzado). 

Este es el formato más adecuado cuando el documento original es un pdf. El destinatario 

de la firma puede comprobar fácilmente la firma y el documento firmado. Con los 

formatos anteriores esto no es posible si no se utilizan herramientas externas. 

Á OOXML y ODF. 

Son los formatos de firma que utilizan Microsoft Office y Open Office, respectivamente. 
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Algunas aplicaciones de firma dejan elegir el formato a utilizar (@Firma). Otras imponen 

siempre el mismo formato (eCoFirma) y otras deciden automáticamente el formato en 

función del formato original del documento a firmar (@FirmaFácil). 

 

12.3.3 Código Seguro de Verificación o CSV  
 

El Código Seguro de Verificación (CSV)  es un término informático que designa al 

código único que identifica a un documento electrónico en diferentes ámbitos en los que 

se predica su autenticidad, y, en particular en la Administración Pública y Administración 

de Justicia españolas. Este código alfanumérico, suele aparecer en muchos 

documentos electrónicos emitidos por medios telemáticos. 

Es un código estampado en un documento impreso, que permite verificar la autenticidad 

e integridad de ese documento en papel, comparándolo con el documento electrónico 

original en la sede electrónica correspondiente. 

Se puede recuperar el documento electrónico con su firma original, mediante el código 

seguro de verificación (CSV) que figura en la versión imprimible de dicho documento. 

El CSV permite la generaci·n en papel de ñcopias aut®nticasò de documentos 

electrónicos. 

Los documentos en papel que contienen transcripciones de documentos electrónicos 

suelen denominarse "albalá" o Copia Constatable si figura en ellos el Código Seguro de 

Verificación (CSV).  

El término fue acuñado por la Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 

Servicios Públicos, conocida también como LAECSP o Ley 11/2007 y se utiliza en otras 

como la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la Administración de Justicia o la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El CSV está referenciado, por ejemplo, en dos artículos de la Ley 11/2007: 

Á Artículo 18.1.b) 
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o "Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, 

órgano o entidad y, en su caso, a la persona firmante del documento, 

permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del 

documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente" 

Á Artículo 30.5 

o "Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos 

administrativos emitidos por medios electrónicos y firmados 

electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre 

que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u 

otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad 

mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración 

Pública, órgano o entidad emisora." 

En el ámbito privado, el CSV lo utilizan los Prestadores de Servicios de Confianza Digital 

(en terminología acuñada por el Reglamento Europeo UE 910/2014) para identificar 

documentos electrónicos auténticos accesibles a través de sus sistemas de Custodia 

Digital. 

 

12.3.4 Sellos electrónicos  
 

Los sellos electrónicos son un sistema de firma electrónica, que permite autenticar una 

actuación administrativa automatizada, según lo definido en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 

acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Están basados en un 

certificado electrónico que reúne los requisitos exigidos por la legislación de firma 

electrónica.  

- Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la Administración de Justicia. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Podrá ser utilizado por las Administraciones Públicas, órganos o entidades de derecho 

público, para la identificación y autenticación de la competencia en la actuación 

administrativa automatizada. En este caso el firmante no es una persona física, sino un 

Organismo o Ente de la Administración. 

Los certificados de sellos electrónicos son certificados reconocidos, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 11 a 14 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica, expedidos por un prestador que cumpla las obligaciones establecidas en el 

artículo 20 de dicha Ley 59/2003, y válidos para la actividad administrativa automatizada 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 40/2015. 

Las características técnicas generales del sistema de firma y certificados aplicables a 

los sellos electrónicos son las derivadas del Esquema Nacional de Interoperabilidad, 

aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, y de la política de firma electrónica 

y certificados de la Administración General del Estado. 

El servicio de validación para la verificación de los certificados de sello electrónico será 

VALIDE accesible desde la Sede Electrónica. 

 

12.3.5 Sellado del tiempo en la Firma Electrónica  
 

La integridad es precisamente uno de los requisitos que permiten que un proceso de 

firma sea seguro y tenga plenas garantías legales para todas las partes. Dicha integridad 

se consigue gracias a un sellado de tiempo, o sello de tiempo, es un mecanismo que 

permite probar la integridad de una serie de datos. Es decir, permite demostrar que esos 

datos han existido en un momento determinado, y que no han sido alterados desde 

entonces. 

- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 
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La firma electrónica, tal y como se define en el Reglamento (UE) N.º 910/2014, es un 

conjunto de datos electrónicos anexos a otros datos electrónicos o asociados de manera 

lógica con ellos, que utiliza el firmante para firmar. 

Por tanto, el sellado de tiempo puede garantizar la integridad del conjunto de datos 

electrónicos que conforman la firma electrónica. Es decir, el sello de tiempo garantiza 

que una firma llevada a cabo en un momento dado no pueda modificarse. 

Además, el sello de tiempo también garantiza la no alteración de una serie de datos 

asociados con la firma electrónica, como la fecha, hora y lugar de realización de la firma, 

la dirección de correo del emisor del documento a firmar, la dirección de correo del 

firmante, etc.  

En este sentido, el sellado de tiempo aporta un valor extra a la firma electrónica, no sólo 

por las garantías que da respecto a la integridad de los datos que conforman la firma, 

sino también porque incluye información relevante acerca del momento de su creación. 

Un sellado de tiempo debe de ser aportado por un tercero de confianza, que se conoce 

como Autoridad de Sellado de Tiempo. 

Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán 

incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos de ahí la 

importancia del sellado del tiempo. 

Por tanto, resulta necesaria la incorporación de un sello de tiempo al documento 

(electrónico) para que este sea válido. Este sello se definiría, en consecuencia, como la 

asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un documento electrónico, 

con la intervención de un prestador de servicios de certificación que asegure la exactitud 

e integridad de la marca de tiempo del documento. Por su parte, una simple Marca de 

tiempo (concepto comprendido en el anterior), se define como la ñasignaci·n por medios 

electr·nicos de la fecha y, en su caso, la hora a un documento electr·nicoò (ver Glosario 

del ENI). 

El servicio de time stamping debe ser prestado por una de las autoridades de sellado de 

tiempo (Time Stamping Authority o TSA), como la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), la Agència Catalana de Certificació 

(CATCert), la Autoritat de Certificació de la Comunitat Valenciana (ACCV), la Agencia 
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Notarial de Certificación (SIGNO), a las cuales corresponde certificar la existencia de 

determinados datos electrónicos en una fecha y hora concretos. Por su parte, un sello 

de tiempo o sello de fecha y hora, es precisamente el documento que nos indica la fecha 

y hora en que se ha producido un acto. El sello, informáticamente vinculado al 

documento sellado, se produce utilizando una fuente de tiempo fiable de fecha y hora 

(Fuente: http://www.catcert.cat.). Por su parte, según el Reglamento de Identificación 

Electrónica y Servicios de Confianza (eIdas) (art. 3.33) «sello de tiempo electrónico» 

son los datos, en formato electrónico que vinculan otros datos en formato electrónico 

con un instante concreto, aportando la prueba de que estos últimos datos existían en 

ese instante; mientras que «sello cualificado de tiempo electrónico», un sello de tiempo 

electrónico que cumple los requisitos establecidos en el artículo 42 en relación con el 

3.34 del eIdas. 

Es importante, en tanto en cuanto, los sistemas o aplicaciones implicados en la provisión 

de un servicio público por vía electrónica se sincronizarán con la hora oficial, con una 

precisión y desfase que garanticen la certidumbre de los plazos establecidos en el 

trámite administrativo que satisfacen. La sincronización de la fecha y la hora se realizará 

con el Real Instituto y Observatorio de la Armada, de conformidad con lo previsto sobre 

la hora legal en el Real Decreto 1308/1992, de 23 de octubre, por el que se declara al 

Laboratorio del Real Instituto y Observatorio de la Armada, como laboratorio depositario 

del patrón nacional de Tiempo y laboratorio asociado al Centro Español de Metrología 

y, cuando sea posible, con la hora oficial a nivel europeo (art. 15 del Reglamento del 

ENI). 

 

12.3.6 Plataforma de Sellado de Tiempo  (TS@) 
 

En este caso se trata de una herramienta, una Plataforma del Estado que proporciona 

servicios de sellado de tiempo sincronizados con la hora oficial del Estado. Deja 

- Reglamento (UE) No 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

julio de 2014. 

- Real Decreto 1308/1992, de 23 de octubre. 
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constancia, mediante la emisión de un sello de tiempo, de la fecha y la hora de cualquier 

operación o transacción en un momento dado y de que ninguno de los datos de la 

operación ha sido modificado desde entonces. TS@ está reconocida por el Ministerio 

de Industria, Energía y Comercio como autoridad de sellado de tiempo y funciona como 

tercera parte de confianza. El sellado de tiempo se puede aplicar a la firma electrónica 

para acreditar el momento de creación de la firma (y en este caso se puede realizar a 

través de los servicios de @firma). Así, permite la protección de información y firma y 

garantiza su uso como evidencia electrónica en el futuro, ayudando al cumplimento de 

las medidas de seguridad del Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 3/2010). 

Ofrece también la validación de sellos de tiempo emitidos previamente y dispone de una 

interfaz de resellado (CSAD). 

En consecuencia, en DICIREG se contempla la entrada de documentos digitales, 

asegurar su autenticidad, en aquellos casos que sea preciso y su almacenamiento, 

estableciendo los mecanismos que garanticen su seguridad, confidencialidad y 

permanencia a lo largo del tiempo, así como, dar fe de determinados hechos de su 

competencia, notificar otros y certificar distintos acontecimientos mediante documentos 

a los que se les da salida y a partir de la documentación de entrada, realizar 

determinadas actuaciones establecidas por la ley que suponen la generación de 

documentos de tramitación,. 

A continuación, se detallan algunos de los tipos de documentos posibles en DICIREG 

categorizados según sean de entrada, tramitación o salida: 

12.4  Documentos DIGIREG  
 

12.4.1 Documentos de Entrada  
 

Son documentos de entrada todos aquellos que llegan al registro, se les da entrada en 

el mismo, mediante la asignación de un número de entrada, fecha en que se produce y 

el correspondiente sello, no son modificables, ni pueden eliminarse, deben almacenarse 

tal y como llegan, debidamente identificados, garantizando su autenticidad y el momento 

en que se produce su entrada. 
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La operativa de los distintos Registros Civiles no debe cambiar conceptualmente, por lo 

tanto, deberán dar entrada a los documentos que se les presentan como hasta ahora, 

procediendo a darles un número de entrada, la diferencia estriba en que a partir de ahora 

el documento que se reciba o será digital o en caso de recibirlo en papel, se digitalizará, 

pasando a este formato tanto el número de registro, como el sello del órgano, que 

acompañará al documento una vez digitalizado. 

Los posibles documentos que pueden llegar a incorporarse a un expediente en DICIREG 

son muchos y variados, pero en general responden a la necesidad de garantizar la 

calidad de la información objeto del Registro Civil, su veracidad, integridad, fiabilidad y 

permanencia a lo largo del tiempo. Según su naturaleza serán: 

Á Documentos que acreditan la identidad ï Engloba a todos aquellos 

documentos que acreditan de forma fehaciente la identidad de las personas 

afectadas de una u otra forma por el expediente. 

o DNI 

o Pasaporte 

o Cualquier documento acreditativo de identidad   

Á Títulos habilitantes  ï Documentos legalmente reconocidos en virtud de los 

cuales se permiten realizar asientos. 

o Resoluciones judiciales 

o Documentos públicos notariales 

o Resoluciones extranjeras 

o Certificados médicos 

Á Otros  ï Cualquier otro documento cuya tipificación no corresponda con las 

anteriormente relacionadas y que haya causado entrada en el registro.  

o Certificado de empadronamiento 

o Partida de nacimiento del país de origen 

o Acta desistimiento 

 

12.4.2 Documentos de Tramitación  
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Son todos aquellos, consecuencia de la tramitación de un expediente, es decir, meros 

documentos de trabajo, modificables y que pueden eliminarse, forman parte de la 

tramitación y se caracterizan por ser documentos a los que no se les da entrada, ni 

salida, por lo tanto, no disponen de dicha información. 

Para su elaboración se contará con plantillas que presentan el formato establecido en 

cada caso y facilitan su obtención.  

Algunos de los documentos propios de tramitación son los siguientes: 

Á Acta de Jura 

Á Acta de Comparecencia 

 

12.4.3 Documentos de Salida  
 

Son documentos de salida de un expediente, los generados en la tramitación que son 

notificables, para su notificación debe dárseles salida del sistema lo que supone 

asignarles el registro de salida y sellarlos, previamente, según se establezca, una vez 

se les ha dado salida, dejan de ser de tramitación y se convierten en documentos de 

salida, no modificables quedando protegidos contra cualquier actuación sobre ellos. 

Igualmente la salida de documentos de los Registros Civiles debe realizarse con las 

mismas premisas que se han cumplido hasta ahora para la salida de documentos 

físicos, que para asegurar su validez debían cumplir determinadas condiciones, distintas 

según el tipo de los mismos y que deben mantenerse y garantizar en el mundo digital 

hacia el que nos dirigimos, por lo tanto serán documentos digitales que deben informar 

el registro de salida, el sello del órgano o firma del funcionario, el CSV y los datos del 

documento propiamente dicho.  

Algunos de los posibles tipos de documentos que forman parte de un expediente y a los 

cuales se les puede dar salida son los siguientes: 

Á Justificantes  

Á Licencia Enterramiento o Incineración 

Á Resoluciones positivas o negativas 

Á Notificaciones 
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Á Notas informativas 

Justificantes 

Los justificantes contendrán: 

Á Número de expediente creado  

Á Número de registro de entrada  

Á Motivo de rechazo de la solicitud o constatación de que ha sido aceptada 

Á Dos datos relativos al solicitante y al interesado 

Á Datos del procedimiento  

Á Oficina Tramitadora 

Á Listado de documentos adjuntos al mismo (esto último sólo en el caso de que la 

solicitud acabe en el registro del expediente).  

Así, tenemos dos tipos de justificantes, según la solicitud haya sido aceptada o 

rechazada.  

Ejemplo de justificante de la presentación de la solicitud y su documentación 

(solicitud  aceptada) 
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Ejemplo de justificante de rechazo de solicitud  
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Certificados 

Los certificados son la forma que tiene el Registro Civil de publicitar los datos que 

constan en su poder. Tienen valor de documento público y probatorio del hecho o acto 

inscrito.  
 

Los certificados se expedirán por medios electrónicos, aunque, excepcionalmente, 

también se podrán expedir por medios no electrónicos. En el caso de los electrónicos, 

éstos irán firmados por el sello de órgano del Registro Civil 
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El Registro Civil es público para quienes tengan interés en conocer los asientos, salvo 

en los casos de publicidad restringida. No obstante, según lo establecido en el artículo 

167 del nuevo Reglamento del Registro Civil, será necesario acreditar el interés legítimo. 
 

En el ámbito de la publicidad restringida sólo el inscrito o sus representantes legales 

podrán acceder o autorizar a terceras personas la publicidad de los asientos que 

contengan datos especialmente protegidos en los supuestos establecidos por el artículo 

83 de la Ley 20/2011: 
 

1) La filiación adoptiva y la desconocida. 
 

2) Los cambios de apellido autorizados por ser víctima de violencia de género 

o su descendiente, así como otros cambios de identidad legalmente 

autorizados. 
 

3) La rectificación del sexo. 
 

4) Las causas de privación o suspensión de la patria potestad. 
 

5) El matrimonio secreto.  

 

En cuanto a los tipos de certificaciones, en base a lo dispuesto en el artículo 82 de la 

Ley 20/2011 podemos hacer una primera clasificación distinguiendo entre: 
 

A) POSITIVAS: acreditan qué hechos o actos respecto a una persona se 

encuentran inscritos en el Registro Civil. 
 

Á Literales: comprenderán la totalidad del contenido del asiento a que se refieran. 

Expresarán de manera exacta y exclusiva las circunstancias de identidad y 

hechos de que da fe el asiento o asientos. 
 

Á En extracto: contienen los datos de que especialmente hacen fe la inscripción 

correspondiente al hecho concreto cuya acreditación se solicita. 
 

Salvo solicitud expresa en sentido contrario, se expedirá certificación en extracto 

del hecho o acto inscrito cuya acreditación se pretenda. 
 

B) NEGATIVAS: se emitirán en el caso de que no conste ningún asiento referente 

a un hecho o acto en el Registro Civil. 
 



    
 

 

Manual de usuario DICIREG | Capítulo 7 ï Documentos  
                  
  
  
  
  414 

En cuanto al idioma, podemos clasificar las certificaciones, a su vez, de la siguiente 

manera: 
 

Á Bilingües: es un certificado emitido en castellano y en alguna de las lenguas 

cooficiales de España (gallego, euskera, catalán, mallorquín y valenciano). 
  

Á Plurilingües: es un certificado emitido en español y en francés que surte efecto 

en todos los países que hayan ratificado el Convenio de Viena del 8 de 

septiembre de 1976, (BOE 200, de 22/08/1983) sobre certificaciones plurilingües 

de actas de nacimiento, matrimonio o defunción. 
 

Aunque no es un tipo de certificación propiamente dicho, dentro del criterio del 

idioma podemos englobar los anexos multilingües: 
 

Á Multilingües: son unos anexos que van a acompañar a lo que es la propia 

certificación del Registro Civil y se emitirán en uno de los idiomas oficiales de la 

Unión Europea, según lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/1191. Su única 

finalidad es facilitar la traducción del certificado al que se adjunta.  
 

Respecto al punto de vista del sistema, podemos hacer otra clasificación distinguiendo 

según haga falta o no la intervención del usuario: 
 

Á Automáticas: son aquellas certificaciones que no necesitan la intervención del 

funcionario para su emisión. 
 

Á Manuales: son aquellas certificaciones que requieren la intervención del usuario 

para su generación. 
 

 

 

 

Asientos 

Un asiento es un documento electrónico que recoge el hecho o acto de una persona 

física determinada e identificada por su respectivo Código Personal único; así como, 

además del propio inscrito, la referencia a otras personas físicas mediante sus 

respectivos Códigos Personales en aquellos actos y hechos que les afecten indicando 

la relación con el inscrito.  
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En el sistema INFOREG los libros físicos que se custodian en cada Registro Civil son 

los que garantizan el valor probatorio de los asientos a través de la generación de hojas 

de los libros de registro en papel timbrado. Con DICIREG se busca sustituir el valor 

probatorio de los asientos que se encontraban en los libros físicos por los asientos en 

formato electrónico, ya que estos pasarán a ser custodiados en el sistema de Registro 

Electrónico de Seguridad (antiguamente serían cada uno de los asientos de los Libros 

del Registro -principales, marginales, notas, etc.-).   

Los asientos están dotados de elementos que permiten asegurar su integridad y 

longevidad. Tienen las siguientes características:  

 

1. Están firmados por un encargado del Registro Civil con competencia para ello.  

 

2. Poseen una numeración estricta de ingreso en el Registro Electrónico de 

Seguridad que permite asegurar la secuencia temporal primigenia en la que fue 

registrado y sello electrónico de tal circunstancia.  

 

3. Su contenido y formato administrativo responde a modelos oficiales aprobados 

por la Dirección General de los Registros y del Notariado para cada hecho o 

acto.  

 

En este sentido, cada asiento sigue una plantilla. Las plantillas son archivos con unos 

datos concretos fijados por la DGSJFP que definen un modelo de asiento electrónico. 

Cada uno de esos modelos tiene una vigencia, por lo que tendrán validez por un tiempo 

determinado, surgiendo así el versionado.  

 

El versionado son las adaptaciones hechas por la DGSJFP derivadas de los cambios 

en los modelos de asientos. En el momento en el que la DGSJFP introduce alguna 

modificación en los datos que componen el asiento electrónico, se creará una nueva 

versión del modelo para adaptarse a las necesidades. 
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En cuanto a la clasificación de los asientos, según el artículo 38 de la Ley 20/2011 

distinguimos: 

 

Á INSCRIPCIONES: modalidad de asiento que consiste en el registro de alguno 

de los hechos o actos relativos al estado civil de las personas y aquellos otros 

determinados por la Ley 20/2011 en el Registro Civil, que constituye prueba 

plena de los hechos inscritos, teniendo eficacia constitutiva en los casos 

previstos por la misma. 
 

o Principales: son aquellas inscripciones que se refieren a los hechos o 

actos jurídicos inscribibles del artículo 4 de la Ley 20/2011 y las únicas 

que pueden abrir el Registro Individual de una persona.  

 

o Complementarias: son aquellas inscripciones que suponen modificar lo 

ya inscrito, adicionar algún hecho o acto nuevo o completar alguna 

circunstancia de algún hecho o acto ya inscrito.  

 

Aquí hay que tener en cuenta que las inscripciones complementarias dependen 

siempre de una inscripción principal, de modo que no se podrán realizar aquéllas 

si no existen éstas primero. 

ÅModelo asiento 
electrónico

DGSJFP

ÅVigencia

Modificación

ÅNueva versión 
modelo asiento 

electrónico
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Ejemplo: no se podrá realizar una inscripción referente al régimen 

económico matrimonial si no está previamente registrado el 

matrimonio al que afecta. 
 

Cabe destacar aquí que las inscripciones complementarias sustituyen a las que 

anteriormente se conocían como ñmarginalesò. 

 

o De Rectificación, Supresión e Integración de Asientos: tienen por objeto 

efectuar alguna variación derivada de errores u omisiones que pueden 

apreciarse o comprobarse con los propios datos y antecedentes obrantes 

en el Registro Civil. Estas inscripciones se considerarán operaciones 

sobre los asientos a modificar. 

 

Fuera de la categoría y clasificación como asiento, pero íntimamente ligadas a 

las inscripciones y que explicamos aquí por su importancia, nos encontramos 

con las notas de relación: 

 

o Notas de Relación: son notas cuya finalidad es establecer la relación 

entre dos sujetos con Registro Individual. No cambian datos de otros 

registros individuales ni tienen publicidad. 

 

Ejemplo: tras la inscripción de la defunción de una persona, se 

practicará una nota relación a su viudo o viuda. Se establecerá la 

relación de cónyuges. 

 

Á ANOTACIONES: modalidad de asiento con valor meramente informativo que no 

tendrá el valor probatorio que proporciona la inscripción, salvo en los casos en 

que la Ley les atribuya valor de presunción. 
 

o De Procedimiento: informan de que la inscripción del Registro Individual 

de la persona puede verse afectada por lo que resulte definitivamente de 

un proceso judicial, administrativo o registral en trámite. 
 

Ejemplo: en una inscripción principal de matrimonio se anotará la 

existencia de un procedimiento judicial en el que se insta su nulidad. 
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o Con Valor de Simple Presunción: hacen constar registralmente una 

presunción legal iuris tantum; es decir, que goza de validez hasta que no 

se demuestre lo contrario. 
 

o De Soporte: sirven para anotar hechos o actos inscribibles que no 

cuentan con todos los documentos o elementos necesarios para su 

inscripción.  

 

Son anotaciones de soporte: 
 

Á El hecho cuya inscripción no puede extenderse por no resultar 

legalmente acreditado en alguno de sus extremos. 
 

Á El hecho o acto relativo a españoles o acaecido en España que 

afecte a su estado civil, según la ley extranjera. 
 

Á La sentencia o resolución extranjera que afecte al estado civil, en 

tanto no se obtenga el exequátur o el reconocimiento en España. 
 

Á La sentencia o resolución canónica cuya ejecución en cuanto a 

efectos civiles no haya sido decretada aún por el Tribunal 

correspondiente. 
 

Á La desaparición. 
 

Á El acogimiento, la guarda administrativa y la guarda de hecho. 
 

Á Las actuaciones tutelares y de otras figuras tuitivas. 

Á Las uniones de hecho registradas administrativamente y su 

disolución. 

 

o Anotación Captura de Antecedentes en Libro: son los asientos 

creados para relacionar las antiguas inscripciones en libros con 

los nuevos Registros individuales. Contendrán un resumen de la 

información que constaba en la/las inscripción/es en libros para 

inicializar el Folio Personal así como el Tomo, página, sección y 

Registro civil donde consta la inscripción principal. 
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Á CANCELACIONES: privan de eficacia, total o parcial, al asiento registral de 

cualquier clase por nulidad del propio asiento, por ineficacia o inexistencia del 

hecho o del acto o por cualquier otra causa establecida por la ley. 

 

Las cancelaciones pueden clasificarse en: 

 

o Totales: pueden afectar a una o varias inscripciones o anotaciones de un 

Registro Individual. 

 

Priva de eficacia totalmente a la/s inscripción/es principal/es (o los 

asientos que hagan funciones de principal) y a las complementarias 

anotaciones que de ellas dependan.  

 

Generarán un asiento en el Registro Individual que hará referencia a la 

inscripción o anotación que cancela. 

 

o Parciales: provocan la privación de eficacia de algún dato o circunstancia 

de una inscripción o de una anotación. Sólo afectan al asiento que 

cancelan. 

 

Generarán un asiento cancelación parcial de la inscripción o anotación 

en el Registro Individual, del extremo que proceda. 

 

 Resoluciones 

La resolución es resultado de la calificación de cada uno de los procedimientos que se 

gestionan en el Registro Civil que da lugar a la terminación directamente, o bien por la 

práctica de un asiento, o bien por el dictado de una resolución. 

Estas resoluciones pueden ser de distinta índole: 

 

Resoluciones estimatorias /positivas : suponen la terminación del procedimiento 

llevando a término la petición realizada en la solicitud que lo inició. Estas pueden ser 

bien mediante resolución estimatoria (caso de expedientes sin inscripción) o bien 

mediante la práctica del asiento. 
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Resoluciones desestimatorias /denegatorias:  suponen la negación de lo solicitado. 

La resolución denegatoria deberá incluir la mención específica a los recursos que 

contempla la normativa, los plazos y los órganos ante los que se pueden interponer.  En 

ningún caso da fin al procedimiento, sino que admiten recurso cuya resolución supone 

la terminación del procedimiento. 

 

Otras formas de terminación : 

Á Resolución Inadmisión: cabe la posibilidad de que una solicitud no sea admita 

por una de las siguientes causas:  

o No sea objeto de inscripción el hecho que se solicita (falta de 

accionabilidad) 

o Falta de subsanación de la documentación requerida 

o Falta de diligencia de identificación y ratificación 

o Falta de acreditación de la capacidad de obrar del actor cuando este es 

representado legalmente por ser menor o incapaz. 

o Existir otra solicitud anterior con la misma pretensión, sobre la que ya se 

hubiera pronunciado otro Encargado o hubiera sido ya requerido para ello 

(en términos judiciales: cosa juzgada/litispendencia). 

 En estos casos se resuelve con una resolución de inadmisión. 

 

Á Resolución Desistimiento : Se produce cuando los promotores o partes 

desisten de sus pretensiones por escrito u oralmente mediante comparecencia 

debidamente diligenciada (Art. 186 RRC), mientras no se haya producido la 

resolución definitiva del expediente o recurso. Si se hace por escrito, y sin 

procurador con poder especial, los promotores deberán ratificarse.  

En algunos casos como en nacimientos y adopciones la solicitud de inscripción 

constituye una obligación de los promotores, y un derecho del nacido, por lo que 

debe interpretarse que no se podrá desistir al igual que no aplica la caducidad. 

 

Á Resolución por Caducidad : En los procedimientos que se inician a instancia 

de parte existen distintas formas de terminación del procedimiento, de carácter 

extraordinario. Entre ellas figuran las resoluciones por caducidad que se produce 

en caso de inactividad de los promotores y transcurridos tres meses desde que 



    
 

 

Manual de usuario DICIREG | Capítulo 7 ï Documentos  
                  
  
  
  
  421 

un expediente o recurso se paraliza por culpa de los mismos. La caducidad se 

puede declarar tanto de oficio como por petición unánime del Ministerio Fiscal y 

las partes, siempre previa citación al promotor o promotores.  

En algunos casos como en nacimientos y adopciones la solicitud de inscripción 

constituye una obligación de los promotores, y un derecho del nacido, por lo que 

debe interpretarse que la caducidad no se podrá producir, ya que, se procederá 

a realizar el asiento independientemente de la inactividad del promotor. 

Resolución por caducidad (Art. 107, 137, 187 RRC) 

También son casos especiales de la caducidad de la resolución de matrimonio, 

que se produce en el plazo de un año desde que se dictó, sin que se hubiera 

celebrado (art. 107 RRC). O el caso de la jura o promesa de nacionalidad, tras 

los 180 días (plazo de caducidad) de la notificación de la concesión (art. 137 

RRC.). 

Las características principales de las resoluciones dentro de DICIREG son las 

siguientes: 

Á Es un documento que hay que notificar a los interesados y, por lo tanto, 

catalogado como documento de salida. 

Á Tienen que ser firmadas por el Encargado. 

Á Deben tener registro de salida y contener CSV para garantizar su autenticidad.
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13.1  Introducción  
 

El módulo de Publicidad de DICIREG está especializado en la consulta a las distintas 

fuentes de inscripciones del Registro Civil (asientos electrónicos en DICIREG, asientos 

en base de datos en INFOREG, imágenes digitalizadas en INFOREG y asientos en 

Libros físicos en papel) y su adaptación al formato de entrega (certificación o transmisión 

de datos) al solicitante (ciudadanos, el propio Registro Civil, administraciones públicas). 

En este capítulo se explica el proceso de expedición de certificados en aquellos pasos 

en los que puede intervenir el personal funcionario del Registro Civil. 

Conviene tener en cuenta que la Ley 20/2011 restringe la certificación como medio de 

publicidad solamente a aquellos casos estrictamente necesarios siendo el medio 

preferente de publicidad la transmisión de datos entre las AAPP. Y en caso de ser 

emitidas prevalecerá su expedición electrónica. 

Art.80.2. Las Administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

competencias sólo podrán exigir a los ciudadanos la presentación de certificados del 

Registro Civil cuando los datos objeto del certificado no obren en poder de aquéllas, 

o cuand o fuere imposible su obtención directamente por medios electrónicos.  

Art 81.2. Las certificaciones se expedirán por medios electrónicos. 

Excepcionalmente, también se podrán expedir por medios no electrónicos. A petición 

del interesado, las certificaciones podrán ser bilingües.  

En el diagrama adjunto del módulo de Publicidad se representan las distintas formas de 

solicitud de certificados y las distintas fuentes de información que es necesario manejar 

y combinar para dar respuesta a la solicitud recibida. 
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La mayor complejidad a la hora de expedir los certificados reside en el hecho de que 

muchas inscripciones todavía permanecen en Libros en papel y estos Libros puede que 

estén en ubicaciones que organizativamente no pertenezcan a la nueva organización 

del Registro Civil (en el esquema, oficinas NO DICIREG) según la nueva estructura 

promulgada en la Ley 20/2011 y, por tanto, deban establecerse mecanismos de 

comunicación con estas oficinas para seguir accediendo al contenido de esos Libros. 

DICIREG prevé esta situación y permite la interlocución con ventanillas externas para 

gestionar la solicitud y emisión de certificaciones de Libros físicos. No obstante, el 

número de certificaciones de Libros físicos en oficinas NO DICIREG es baja y con los 

años irá tendiendo a desparecer. 

Otro aspecto importante que introduce la Ley 20/2011 y la legislación en materia de 

protección de datos de carácter personal, es la necesidad de valorar el interés legítimo 

de los solicitantes antes de expedir un certificado para salvaguardar la confidencialidad 

de la información que sale del registro Civil. Para ello, se ha modelado en DICIREG 

todos los casos que se pueden dar como combinación de los siguientes parámetros: 
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Á Tipo de solicitante: Inscrito, Tutor o representante legal del inscrito, Tercero 

autorizado por el inscrito, Tercero no autorizado por el inscrito. 

Á Si el inscrito está vivo o no 

Á Tipo y materia del hecho que se solicita certificar y si está protegido o no 

Gracias a este modelado de esta casuística, DICIREG permitirá que puedan empezar a 

emitirse por medios electrónicos directamente, a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Justicia, gran parte de los certificados que actualmente requieren 

tramitación en las oficinas de Registro Civil al abrir la posibilidad a los terceros con 

interés legítimo (progenitores que piden certificaciones de nacimiento de sus hijos, hijos 

o familiares de personas fallecidas, etc..). Por tanto, se espera que el número de 

certificaciones que actualmente está emitiendo el Registro Civil se reduzca 

drásticamente con los años y está operativa quede reducida únicamente, como dice la 

ley a aquellos casos en los que fuere imposible su obtención directamente por 

medios electrónicos . 

Por tanto, como se ha explicado en la introducción de este capítulo, la tarea de expedir 

certificados en una oficina con DICIREG consistirá: 

Á Para aquellos casos en los que el solicitante haga la solicitud de manera 

presencial en una oficina de Registro Civil con DICIREG, se tramitará de manera 

íntegra según se explica en la guía para expedir certificados. 

Á Valorar el interés legítimo de aquellas solicitudes en los que el solicitante ha 

realizado su solicitud por la sede electrónica y aporta documentación que se 

debe valorar en el Registro Civil antes de dar el visto bueno al sistema 

informático para que proceda a la expedición del certificado. 

A través de las guías de tramitación correspondientes se explica paso a paso las 

acciones a realizar por un funcionario del Registro Civil para expedir certificados y 

valorar el interés legítimo de una solicitud con el sistema DICIREG. 
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13.2  Guía para expedir certificados  
 

Como se ha adelantado en la introducción este caso corresponde a la tramitación integra 

de una certificación en una oficina DICIREG, desde que se hace la solicitud hasta que 

se obtiene y entrega el certificado al solicitante. 

Por tanto, este proceso se puede ver como un expediente con las mismas fases que se 

han explicado para los expedientes de inscripciones, pero con sus peculiaridades que 

se irán explicando a lo largo de toda la guía. 
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13.2.1 Iniciación y catalogación  del expediente  
 

Al igual que en la fase de iniciación de un procedimiento de inscripción, la iniciación de 

un procedimiento de certificación consta de tres pasos: la búsqueda del inscrito en el 

Registro Civil, la cumplimentación de la solicitud y, en su caso, la captura e incorporación 

de documentos a la misma. 

Por tanto, el proceso es el mismo que el explicado en el capítulo 1 y entonces este 

capítulo dedicado a la certificación se va a centrar en aquellos aspectos que son 

diferentes y particulares de esta materia. 

Para acceder al formulario de solicitud en la página inicial de DICIREG se debe 

seleccionar la opción de menú Registro solicitud Certificación. 

 

Al seleccionar esta opción se está eligiendo directamente el tipo de solicitud, por lo que 

no será necesario elegir el tipo de solicitud (y, por tanto, no se muestra un apartado de 

catalogación de la solicitud durante el registro de la solicitud). 

 

13.2.2 Búsqueda del inscrito en el Registro Civil  
 

En la siguiente pantalla se realizará la búsqueda del inscrito en el Registro Civil24. 

 

24  Búsqueda de personas 

file:///C:/Users/cmunozmo/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P01_OAM.docx%23BusquedaPersonas
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Dicha búsqueda funciona de la misma manera que en las solicitudes de inscripción (ver 

apartado 5.2.4 Buscar en el Registro Civil a la persona afectada por el hecho o acto 

objeto de la solicitud25 de este manual). 

 

13.2.3 Cumplimentación de los datos generales de 
la solicitud  

 

Una vez finalizada la búsqueda del inscrito, pasamos al segundo paso: la 

cumplimentación de la solicitud. 

 

En el formulario de solicitud, lo primero es seleccionar el idioma de tramitación. 

 

25  Buscar en el Registro Civil a la persona afectada por el hecho o acto objeto de la 
solicitud 

file:///C:/Users/cmunozmo/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P01_OAM.docx%23BusquedaPersonaAfectada
file:///C:/Users/cmunozmo/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P01_OAM.docx%23BusquedaPersonaAfectada
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Dependiendo del tipo de certificado que seleccionemos más adelante, el cambio de 

idioma afectará de forma diferente al documento: 

Á Certificados en extracto: si se selecciona un idioma distinto al castellano, 

se generará un certificado bilingüe en la lengua seleccionada y en 

castellano. 

 

Ejemplo de certificado bilingüe en euskera  
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Á Certificados literales: si se selecciona el idioma en el que se realizó la 

inscripción original, el certificado se generará en dicha lengua. Si no es 

así, el certificado se generará en castellano. Por ejemplo, si realizamos 

una inscripción de nacimiento en gallego, el certificado literal se generará 

en gallego si seleccionamos el mismo idioma de tramitación a la hora de 

realizar la solicitud de certificación. 

Los campos que recogen la fecha y la hora de registro se rellenan automáticamente con 

la fecha y hora del momento, pero pueden ser modificados en caso de que sea 

necesario. 

 

 

13.2.4 Rellenar los datos referentes a la persona 
objeto de la solicitud  de certificación  

 

En el siguiente apartado, llamado DATOS INSCRITO, se mostrarán los datos de la 

persona afectada por el hecho a certificar siempre que esté registrado en DICIREG y lo 

hayamos seleccionado en la pantalla de búsqueda de personas. 
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En caso de que no se haya encontrado a la persona, en este apartado podremos rellenar 

sus datos personales a mano.  

Podemos rellenar el formulario de solicitud de certificado poniendo el campo sexo como 

opcional. 

 

 

 

 

13.2.5 Catalogación de la solicitud  
 

En el siguiente apartado, Catalogación de la Solicitud, se seleccionará primeramente la 

materia del hecho que se quiere certificar. 
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A continuación, en el desplegable Tipo Procedimiento seleccionaremos el tipo de 

certificación que queremos generar: general, inscripciones canceladas o publicidad 

restringida26. 

 

 

 

13.2.6 Cumplimentación de los datos del 
solicitante  

 

Una vez seleccionadas la materia del hecho que se quiere certificar y el tipo de 

certificación, se mostrará un apartado para introducir los datos del solicitante.  

En primer lugar, se habrá de seleccionar si éste es el inscrito o un tercero. Esto es muy 

importante para el sistema para discriminar si puede o no facilitar la información que se 

le solicita y, en su caso, captura todos aquellos datos respecto al solicitante que se 

necesiten para valorar el interés legítimo de este. 

  

 

26  Certificados 
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En el caso de las defunciones, la aplicación sólo permitirá seleccionar a un tercero por 

razones obvias. 

 

Si el solicitante es un tercero, el sistema obligará a rellenar primero el tipo de tercero y 

los datos del solicitante. 

 

El sistema también exige seleccionar si el inscrito ha fallecido o no, excepto en los casos 

de certificados de defunción, ya que este dato también afecta a las reglas de negocio 

programadas para la valoración del interés legítimo de la solicitud. 

A continuación, se muestran unos ejemplos de casos de selección de estos valores 

iniciales del formulario. 

Ejemplo de pantalla para certificados de defunción  

  

 

Ejemplo de pantalla para el resto de casos  
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Si el tercero es una autoridad administrativa, habrá que indicar el nombre de la misma. 

 

Si el tercero es una persona física, será necesario completar sus datos personales. 

 

 

El desplegable que aparece en el bloque de datos del solicitante ñEn calidad deò variará 

sus valores dependiendo de la materia del hecho y de la opción seleccionada en Inscrito 

fallecido. 

 

Ejemplo para certificado de defunción  de las opciones de ñEn calidad deò 

  

Ejemplo para certificados  de matrimonio y nacimiento con inscritos no 

fallecidos  
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Ejemplo para certificados de matrimonio y nacimiento con inscritos 

fallecidos  

  

 

 

13.2.7 Cumplimentación de los datos del 
certificado  
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En el siguiente bloque de datos del formulario de solicitud, se habrá de completar los 

datos del certificado solicitado. 

 

Á Tipo de Certificado: como su nombre indica, es el tipo de certificado que se 

está solicitando. Los valores de este desplegable variarán dependiendo de 

la materia sobre la que se realiza el certificado. 

 

Ejemplo para certificado de nacimiento  

 

Á N.º Copias: este campo es sólo para las certificaciones que sea necesario 

emitir en papel, ya que para certificaciones electrónicas el sistema 

únicamente generará una copia pues ésta, al tratarse de un documento 

electrónico, podrá ser utilizada tantas veces como se desee. 

Á Destinatario: En este desplegable se mostrarán los posibles destinatarios del 

certificado.  

Opciones del desplegable Destinatario del Documento  
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Á Idioma Anexo: Al seleccionar como destinatario ñUEò en el desplegable 

anterior, la aplicación generará, junto al certificado, el anexo multilingüe de 

ayuda a la traducción en cumplimiento del reglamento UE 2016-1191. Para 

ello se mostrará el listado de idiomas de la Unión Europea para que el 

tramitador pueda seleccionar el elegido por el solicitante. 

 

 

 

 

Algunas de las opciones del desplegable Idioma Anexo 
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Á Motivo: si estamos ante un Certificado Literal de Nacimiento, se mostrará 

este campo donde aparecerá un desplegable para rellenar el motivo de la 

solicitud con dos posibles valores, ñExpedici·n DNI/Pasaporteò, ñOtrosò y 

ñRenovaci·n DNI/Pasaporteò.  

 

Este apartado tiene un propósito estadístico, a fin de contabilizar los 

certificados que se pidan para expedir el DNI o pasaporte. 

 

Opciones del desplegable Motivo  

 

 

 

Á Finalidad: en este campo se indicará la finalidad del certificado solicitado. 

Sólo se mostrará cuando el solicitante sea un tercero. Es un texto libre en la 

que el solicitante debe indicar cuál es la finalidad de uso del certificado que 

solicita. 

 

 

Á Observaciones: en este campo se indicará la observaciones para del certificado 

solicitado. 
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13.2.8 Asientos  
 

A continuación, se encuentra el apartado Asientos. Aquí se mostrarán los asientos del 

inscrito relativos a la materia que hayamos seleccionado en el apartado Catalogación 

de la Solicitud27, siempre que estén registrados en DICIREG. Este apartado se muestra 

para todos los certificados excepto para los certificados manuales y de registro 

individual28, ya que en esos casos no se certifica un hecho concreto. 

Ejemplo de asiento de nacimiento  

 

 

27  Catalogación de la Solicitud 
28  Tipos de certificados 
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Si la aplicación no encontrase ningún asiento registrado, ya sea por no existir dicho 

asiento o por estar registrado en INFOREG o en Libro Físico, mostrará la tabla vacía.

 

También se mostrarán las inscripciones complementarias relacionadas con la 

inscripción principal en el caso de que estén registradas en DICIREG. 

 

En estos casos, para generar la certificación habrá que seleccionar el asiento de la 

inscripción principal, ya que no se certifican inscripciones complementarias. Para evitar 

errores, la aplicación no permite seleccionar los asientos complementarios. 

Además de los asientos de publicidad ordinaria, en esta tabla también se mostrarán los 

asientos de publicidad extraordinaria (que se dividen en asientos cancelados y asientos 

de publicidad restringida). Para distinguirlos, se visualizarán de la siguiente manera: 

Á Asientos de publicidad ordinaria: se mostrarán en color negro sin ningún 

icono distintivo. 

 

Á Asientos de publicidad restringida: se mostrarán en negro con el icono 

. 

 

Á Asientos cancelados: se mostrarán en rojo con el icono . 

 

Á Asientos de publicidad restringida cancelados: en rojo con los iconos 
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Es importante destacar que, a la hora de elegir la inscripción que queremos certificar, 

es necesario que coincida el tipo de asiento con el tipo de procedimiento seleccionado 

durante la catalogación de la solicitud. Si no coincidieran la aplicación nos dejaría 

continuar con el registro de la solicitud, pero al final del procedimiento no se generaría 

la certificación, mostrándose un mensaje de error y el justificante correspondiente. Por 

ejemplo, si en la catalogación seleccionamos como tipo de procedimiento Certificado de 

nacimiento (general)é  

 

éy seleccionamos un asiento cancelado y/o restringidoé 

 

éal dar de alta la solicitud la aplicaci·n nos mostrar§ la siguiente pantalla. 

 

 

13.2.9 Cumplimentación de los datos del hecho  
 

Una vez seleccionado el tipo de certificado en el paso anterior, se habilitará un nuevo 

bloque de datos en el que se habrá de cumplimentar los datos referentes al hecho del 

que se va a solicitar la certificación, así como, en caso de que lo conozcamos, el Registro 
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Civil donde se realizó la inscripción. Este paso, al igual que el anterior, se da para todos 

certificados excepto para los certificados manuales y de registro individual29, ya que en 

esos casos el certificado no es sobre un hecho concreto. 

 

Si en el apartado anterior seleccionamos un asiento, el campo Fecha del hecho se 

rellenará automáticamente. También se rellenará automáticamente con la fecha del 

hecho en el caso de que se esté registrando una solicitud de certificación de un 

nacimiento registrado en DICIREG. En caso contrario tendremos que rellenarla 

manualmente. 

Para los hechos registrados en INFOREG o en libros físicos, es decir, practicados en 

virtud de la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil, se podrán rellenar los 

campos del apartado DATOS REGISTRALES (Tomo, Página) para obtener el 

certificado solicitado. Estos campos no se muestran por defecto, para poder acceder a 

ellos tendremos que pinchar en el bot·n ñIntroducir Otros Datos de Hechoò. 

 

29   Tipos de certificados 
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Para los hechos registrados en DICIREG, es decir, posteriores a la entrada en vigor de 

la Ley 20/2011 sólo será necesario completar la fecha y lugar del hecho. Debido a esto, 

cuando se selecciona uno de los asientos en el apartado anterior, se deshabilita dicho 

botón. 
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Si el hecho se encuentra registrado en INFOREG, se generará el certificado solicitado. 

En caso contrario, se requerirán al solicitante unos datos de contacto para realizar el 

envío del mismo, como veremos más adelante en este mismo capítulo. 

NOTA: si se solicita un certificado plurilingüe de un hecho registrado en INFOREG, se 

solicitarán los datos de contacto y se enviará el expediente a tramitación. Esto se debe 

a que los certificados plurilingües de hechos registrados en INFOREG han de realizarse 

de manera manual30. 

Una vez rellenos todos los campos se finaliza el registro de la solicitud pulsando el botón 

Alta Solicitud. 

Si el expediente se abre desde una oficina que no es la oficina a la que iría por la regla 

de reparto que tiene DICIREG basada en el municipio del hecho se mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

30  Certificación Manual 
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En este momento desde el registro de entrada, tanto en las solicitudes de certificaciones 

como en las solicitudes de inscripción, se ofrece la posibilidad de decidir al tramitador si 

quiere quedarse con el expediente para tramitarlo, cuando por la regla de reparto el 

expediente se asignaría a otra oficina. 

 

 

Si el solicitante es un tercero con autorizaci·n del inscrito (abogado, gestor²a, etc.é), 

se deberá adjuntar la autorización del inscrito escaneada al sistema. Para ello, al dar de 

alta la solicitud, se mostrará una ventana de registro de solicitud desde la que se podrá 

adjuntar dicha autorización. 
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El tramitador podrá finalizar la solicitud o pasar el expediente a tramitación. Si al llegar 

a esta pantalla el tramitador considera que la solicitud no requiere más tramitación 

pulsará el botón Generar Certificado. 

 

13.2.10 Generación de certificado  
 

En este punto, si el sistema es capaz de generar un certificado electrónico a partir del 

archivo de INFOREG o de los asientos del RES, se le entregará una copia impresa al 

solicitante en mano. En caso de que el sistema no pueda emitir ese certificado en ese 

momento se generará el justificante en el que se indicarán las razones por las que no 

ha sido posible generar el certificado. 

En caso de que el sistema pueda generar el certificado, mostrará por pantalla el 

siguiente aviso: 
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También se generará el certificado en formato PDF y se descargará directamente en la 

carpeta Descargas (o en su defecto en la carpeta que haya seleccionado el usuario) del 

equipo desde el que se esté trabajando. 

Si el certificado generado no fuera el correcto o se necesitará generar algún certificado 

de forma manual para completarlo el sistema dará la opción de iniciar la tramitación del 

expediente para o bien realizar nuevas búsquedas sobre el mismo expediente para 

encontrar el certificado o bien generar o completar de manera manual la certificación 

 

Si se pulsa en iniciar la tramitación se pedirá confirmación con la siguiente pantalla: 
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Si se pulsa en continuar se iniciará la tramitación del expediente para seguir haciendo 

cosas sobre el mismo y si se pulsa terminar se finalizará el expediente de forma 

automática. 

 

 

 

 

 

Ejemplo de certificado en extracto de nacimiento  
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Ejemplo de certificado literal extraordinario  de asientos cancelados  
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Si el certificado solicitado proviene de INFOREG, el documento generado tendrá el 

siguiente aspecto: 

 

En el caso de inscripciones en las que se haya realizado una captura de antecedentes31 

de un hecho registrado en INFOREG, el certificado resultante tendrá una naturaleza 

mixta, estará compuesto por el certificado literal emitido con los asientos disponibles en 

DICIREG y los asientos disponibles en INFOREG. El documento resultante tendrá el 

siguiente aspecto: 

 

31  Guía de Tramitación de Captura de Antecedentes 

file:///C:/Users/cmunozmo/Fichas/Manual_Usuario_DICIREG_v25_P01_OAM.docx%23GuíaCapturaAntecedentes
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Cuando el certificado se genera de forma autom§tica se muestra un bot·n ñEnviar 

Email Certificadoò para enviar por correo el certificado.  

Cuando el usuario pulsa el bot·n ñEnviar Email Certificadoò se muestra la siguiente 

pantalla:  

 



    
 

 

Manual de usuario DICIREG | Capítulo 8 ï Publicidad  
                  
  
  
  
  453 

 

 

Una vez rellenado los campos obligatorios y pulsa el bot·n ñEnviar Emailò se muestra 

el siguiente mensaje: 

 

Si la generación del certificado no es exitosa, el sistema mostrará un aviso y permitirá 

imprimir un justificante con el motivo. Esta situación se podrá dar en varias 

circunstancias: 

Á Cuando es necesario realizar tramitación adicional, ya sea por tratarse 

de un certificado manual,  o por ser el solicitante un tercero no autorizado. 

Á Si no es posible emitir la certificación solicitada ni enviar el expediente a 

tramitar, como en caso de fallo en las comunicaciones u otros errores 

técnicos. En este caso se emitirá el justificante y se dirigirá al solicitante 

a la oficina general DICIREG correspondiente para resolver in situ los 

problemas de expedición del certificado. 

Á En el caso de que el hecho esté registrado en libro físico y, por tanto, sea 

necesario enviar el expediente a la oficina que posea dicho libro. 

Á Cuando se solicita un tipo de publicidad que no concuerda con el asiento 

seleccionado durante el alta de la solicitud (por ejemplo, solicitar un 
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certificado de publicidad ordinaria seleccionando un asiento cancelado 

y/o protegido). 

Ejemplo de pantalla de Alta  Expediente  para el caso de tramitación adicional  

 

Ejemplo de pantalla de Alta  Expediente  para el caso de  no poderse generar el 

certificado  

 

 

 

 

 

Ejemplo de pantalla de Alta Expediente para tipo de publicidad erróneo  
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Ejemplo de justificante para el caso anterior  

 

Al pinchar en el botón Terminar, finalizará el proceso cerrándose el expediente. 
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Se incluye como adjunto en el email que se le envía al ciudadano el resumen de cuando 

se solicita un certificado vía SEDE. 

13.3  Casos especiales de expedición 

de certificados con tramitación 

adicional  
 

Existen diversas casuísticas que difieren del caso general de expedición de certificados 

y en este punto veremos sus especificidades. 

Estos casos especiales son: 

Á El solicitante es un tercero no autorizado que requiere valorar la 

documentación que aporta para poder acreditar su interés legítimo, por 

ejemplo, una persona con una autorización judicial. 

Á Certificaciones manuales por ejemplo de una inscripción en Libro físico. 

Á En caso de que una solicitud solicitada por medios electrónicos al registro 

civil reciba un justificante de imposibilidad de emisión y dirija al solicitante a 

la oficina general DICIREG a la que se le indique para resolver in situ los 

problemas de expedición del certificado que pudiera haber. A veces los 

índices no están bien en INFOREG y es necesario hacer una navegación por 

Libros para localizar la inscripción o el sistema puede presentar dudas a la 

hora de discriminar la identidad del inscrito si no se han facilitado todos los 
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datos necesarios en la solicitud y sea necesario realizar alguna 

comprobación por un funcionario antes de expedir la certificación. 

Á También puede ser necesario desplazarse a la oficina porque la inscripción 

está en un Libro físico y esta oficina no recibe peticiones más que de manera 

presencial. 

 

13.3.1 La solicitud requiere tramitación  adicional  
 

En el caso de que sea necesario realizar algún tipo de tramitación sobre el expediente 

de certificación, para valorar el interés legítimo de un tercero no autorizado o para emitir 

un certificado manual, el funcionario que hace la solicitud pinchará el botón Enviar 

Oficina General de la pantalla en la que se adjuntan los documentos a estudiar por el 

Registro Civil. 
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Enviar a tramitación el expediente implica que este expediente queda en estado 

pendiente de reparto en la oficina a la que le corresponda su tramitación. Este 

expediente se tratará como cualquier otro y por tanto deben seguirse las guías de 

tramitación de expedientes de los capítulos 1 al 6. 

Como se ha comentado en el caso general, en la pantalla siguiente se generará el 

justificante para el solicitante pinchando el botón Generar Justificante. Tras esto, 

pinchando en el botón Terminar finalizará esta fase pasando el expediente a la bandeja 

de Reparto. 

 

 

 

Si el tramitador que está haciendo la solicitud en la ventanilla, tuviese los permisos 

adecuados en su perfil, en esa pantalla aparecerá un botón adicional, Iniciar 

Tramitación. 

 

 

 

El botón Iniciar tramitación lleva directamente a la bandeja Tramitación de expedientes 

porque el sistema entiende que se le asigna a sí mismo. DICIREG abrirá la ventana del 

tramitador de expedientes, desde donde se podrá comenzar directamente con la 

tramitación. 
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Al tratarse de un expediente de certificación hay alguna diferencia con los expedientes 

de inscripción que se explican a continuación. 

Una vez comenzada la tramitación, desde el interfaz de tramitación de expedientes en 

la pestaña Interesados, se encuentra el botón Ver datos de la solicitud de Certificado. 

 

Si se pincha en dicho botón, el sistema muestra los datos de la solicitud de Certificado. 
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Con el botón Modificar, se activarán los campos de los apartados Datos Del Certificado 

y Datos del Hecho para modificarlos en caso de que fuera necesario. 

El formulario permitirá cambiar todos los campos de la solicitud. 

Si se cambian datos de identificación del inscrito se actualizarán de forma automática 

en el inscrito del expediente. 

Si se cambian datos del tipo del certificado, al generar el certificado con la tool de 

Generar Certificado de solicitud se tendrán en cuenta estos datos. 

Si el tipo de procedimiento del certificado o el tipo de certificado no fueran correctos 

también se permiten modificar dentro de esta pantalla.    
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Si el certificado viene de SEDE el usuario podrá comprobar que el solicitante ha 

realizado la solicitud con su certificado DIGITAL si en el siguiente campo del formulario 

de la solicitud aparece un SI. 

  

 

 

Si los datos modificados son correctos y no faltan datos obligatorios, al guardar los 

cambios la aplicación nos mostrará el siguiente mensaje de confirmación. 

 

Asimismo, de la misma forma que en los expedientes de inscripción, se podrán añadir 

a terceros interesados en el expediente pinchando en el botón . 
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Una vez realizados los trámites que se consideren necesarios para valorar la 

documentación que acredita el interés legítimo, se generará el certificado desde la 

herramienta Generar Certificado de Solicitud32 situada en la pestaña Tramitación del 

tramitador de expedientes. 

 

Al pinchar en la herramienta, se generará automáticamente el certificado si es posible. 

 

 

32  Tramitador. Utilidades Genéricas: Generar Certificado de Solicitud 
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13.3.2 La certificación se debe generar 
manualmente a partir de una plantilla  

 

Existen certificados que no pueden ser generados automáticamente, sino 

manualmente,. Para ello, después de hacer la solicitud como se ha explicado en el caso 

general y pulsar el botón de Requiere tramitación, en la pestaña Tramitación se debe, 

en primer lugar, Descargar la plantilla33 del certificado manual y una vez cumplimentada 

elegir la herramienta Generar certificado manual. 

 

Una vez rellena la plantilla, se guarda en el equipo. A continuación, se debe seleccionar 

en la herramienta Generar Certificado Manual34, que llevará a una pantalla para adjuntar 

el documento al expediente. 

 

33  Descargar plantilla 
34  Tramitador. Utilidades Genéricas: Generar Certificado Manual 
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Si el proceso acaba correctamente, la aplicación mostrará el siguiente mensaje de aviso. 

 

Al generar el certificado ya se crea el registro de salida automáticamente. 

Si fuera necesario, para realizar el envío del certificado utilizaremos la herramienta 

Notificar/Comunicar Vía Notific@35. 

 

 

 

Para poder ser notificado debe existir datos del interesado, los cuales se adicionan desde 
la pantalla siguiente: 

 

35  Tramitador. Utilidades Genéricas: Notificar/Comunicar Vía Notific@ 
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En la ventana de Notificación, se seleccionará el Tipo de Envío. Después se 

seleccionará al inscrito en el desplegable Titular Notificación. Y, por último, tras 

seleccionar el certificado que se va a enviar, se pinchará en el botón Enviar. 

 

Una vez realizado esto, la aplicación mostrará el siguiente mensaje de confirmación. 

 

 

13.3.3 La Certificación debe obtenerse de forma 
presencial en la oficina  (Juzgado de paz)  donde 
conste la inscripción  

 

Este caso se dará cuando la inscripción solicitada no esté informatizada ni digitalizada, 

por tanto, se debe tener acceso al libro físico en el que consta dicha inscripción y 

además se encuentre en una ubicación en la que no se dispone del sistema DICIREG 

ni reciben solicitudes de certificación en una cuenta de correo electrónico. 

La única manera que tiene el solicitante de hacer su solicitud es desplazándose al lugar 

en el que se encuentra el Libro, normalmente un Juzgado de paz. 
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En este caso, si el solicitante ha intentado hacer su solicitud desde la sede o una 

ventanilla del Registro civil con DICIREG, al finalizar el registro de la solicitud de 

certificación, la aplicación mostrará la siguiente pantalla. 

 

En este caso, habrá que comunicar al solicitante que debe acudir presencialmente a la 

oficina del Registro Civil donde conste la inscripción, así como entregarle el justificante 

que se genera pinchando en el botón Generar Justificante. 

Pulsando el botón Terminar finalizará el proceso y se cerrará el expediente. 

 

13.3.4 Certificación s olicitada a la oficina (Juzgado 
de paz) donde consta la inscripción  

 

Este caso se dará cuando la inscripción solicitada no esté informatizada ni digitalizada, 

por tanto, se debe tener acceso al libro físico en el que consta dicha inscripción y 

además se encuentre en una ubicación en la que no se dispone del sistema DICIREG, 

pero sí reciben solicitudes de certificación en una cuenta de correo electrónico. 

En este caso, si el solicitante ha intentado hacer su solicitud desde la sede o una 

ventanilla del Registro civil con DICIREG, al finalizar el registro de la solicitud de 

certificación, la aplicación solicitará el tipo de notificación, así como los datos necesarios 

para poder llevarla a cabo. 
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Pantalla de datos para caso de solicitud de envío de ambos tipos de 

notificación.  

 

 

En esta ventana se preguntará si se desea introducir los datos de notificación. 

No será obligatorio rellenarlos cuando el libro físico se encuentre en la misma oficina 

desde la que se está solicitando el certificado. 

Dependiendo de la vía de notificación elegida, la aplicación solicitará una dirección de 

correo electrónico o una dirección física para realizar un envío postal. 
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Una vez cumplimentados los datos, la aplicación realizará la petición a la oficina 

(Juzgado de paz) correspondiente y mostrará en pantalla un mensaje de confirmación. 

 

Desde esta pantalla se generará el justificante, desde el botón Descargar Justificante, 

que se entregará al solicitante. 

Si la oficina se quedó con el expediente para tramitarlo le saldrá disponible la opción de 

iniciar la tramitación 

Pulsando el botón Terminar finalizará el proceso y se cerrará el expediente. 

Al solicitante le llegará el certificado por la vía de notificación que haya escogido. 
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13.3.5 Certificación de Libros anteriores a 1950 en 
oficinas DICIREG  

 

Este caso se dará cuando la inscripción solicitada no esté informatizada ni digitalizada, 

por tanto, se debe tener acceso al libro físico en el que consta dicha inscripción y este 

Libro se encuentra en una oficina general DICIREG. 

Estos expedientes de Certificación cuando se registran en cualquier ventanilla o la sede 

quedarán en estado Pendiente de Reparto en la Oficina DICIREG que tiene el libro. 
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13.4  Anexo Capitular VIII  
 

13.4.1 Tipos de Certificados  
 

Los certificados son la forma que tiene el Registro Civil de publicitar los datos que 

constan en su poder. Tienen valor de documento público y probatorio del hecho o acto 

inscrito.  

Los certificados se expedirán por medios electrónicos, aunque, excepcionalmente, 

también se podrán expedir por medios no electrónicos. En el caso de los electrónicos, 

éstos irán firmados por el sello de órgano del Registro Civil 
 

El Registro Civil es público para quienes tengan interés en conocer los asientos, salvo 

en los casos de publicidad restringida. No obstante, será necesario acreditar el interés 

legítimo. 
 

En el ámbito de la publicidad restringida sólo el inscrito o sus representantes legales 

podrán acceder o autorizar a terceras personas la publicidad de los asientos que 

contengan datos especialmente protegidos en los supuestos establecidos por el artículo 

83 de la Ley 20/2011: 
 

1) La filiación adoptiva y la desconocida. 
 

2) Los cambios de apellido autorizados por ser víctima de violencia de género 

o su descendiente, así como otros cambios de identidad legalmente 

autorizados. 
 

3) La rectificación del sexo. 
 

4) Las causas de privación o suspensión de la patria potestad. 
 

5) El matrimonio secreto. 

 

En cuanto a los tipos de certificaciones, en base a lo dispuesto en el artículo 82 de la 

Ley 20/2011 se puede hacer una primera clasificación distinguiendo entre: 
 

A) POSITIVAS: acreditan qué hechos o actos respecto a una persona se 

encuentran inscritos en el Registro Civil. 
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Á Literales: comprenderán la totalidad del contenido del asiento a que se refieran. 

Expresarán de manera exacta y exclusiva las circunstancias de identidad y 

hechos de que da fe el asiento o asientos. 
 

Á En extracto: contienen los datos de que especialmente hacen fe la inscripción 

correspondiente al hecho concreto cuya acreditación se solicita. 
 

Salvo solicitud expresa en sentido contrario, se expedirá certificación en extracto 

del hecho o acto inscrito cuya acreditación se pretenda. 
 

B) NEGATIVAS: se emitirán en el caso de que no conste ningún asiento referente 

a un hecho o acto en el Registro Civil. 
 

Respecto del tipo de protección de los asientos a certificar, podemos dividir las 

certificaciones en dos tipos: 
 

Á Publicidad ordinaria: todas aquellas certificaciones sobre asientos registrales 

que no poseen ninguna protección especial. Estas certificaciones podrán ser 

solicitadas por terceros o representantes legales siempre que se acredite 

debidamente la finalidad de la solicitud del certificado, y se presente la debida 

autorización por parte del inscrito en los casos en los que sea necesario. 

Á Publicidad extraordinaria: todas aquellas certificaciones sobre aquellos asientos 

que contengan datos especialmente protegidos. Sólo el inscrito o sus 

representantes legales podrán acceder o autorizar a terceras personas la 

publicidad de estos asientos. La publicidad extraordinaria se puede dar sobre 

dos tipos de asientos: 

o Asientos con publicidad restringida: son aquellos que contienen datos 

especialmente protegidos. El listado de estos datos, que está definido en 

el artículo 83 de la Ley 20/2011, es el siguiente: 

a) La filiación adoptiva y la desconocida. 

b) Los cambios de apellido autorizados por ser víctima de violencia 

de género o su descendiente, así como otros cambios de 

identidad legalmente autorizados 

c) La rectificación del sexo. 

d) Las causas de la privación de la patria potestad. 
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e) El matrimonio secreto. 

o Asientos cancelados36: son aquellos asientos que han sido cancelados 

por nulidad del propio asiento, por inexistencia o ineficacia del hecho o 

por cualquier otra causa establecida por la ley (por ejemplo, una 

inscripción de matrimonio que se cancela en caso de nulidad 

matrimonial). La publicidad extraordinaria permite dar publicidad a estos 

asientos a pesar de haber sido cancelados. 

 

En cuanto al idioma, podemos clasificar las certificaciones, a su vez, de la siguiente 

manera: 

 

Á Bilingües: es un certificado emitido en castellano y en alguna de las lenguas 

cooficiales de España (gallego, euskera, catalán, mallorquín y valenciano). 
  

Á Plurilingües: es un certificado emitido en español y en francés que surte efecto 

en todos los países que hayan ratificado el Convenio de Viena del 8 de 

septiembre de 1976, (BOE 200, de 22/08/1983) sobre certificaciones plurilingües 

de actas de nacimiento, matrimonio o defunción. 
 

Á Multilingües: Aunque no es un tipo de certificación propiamente dicho, dentro del 

criterio del idioma podemos englobar los anexos multilingües. Son unos anexos 

que van a acompañar a lo que es la propia certificación del Registro Civil y se 

emitirán en uno de los idiomas oficiales de la Unión Europea, según lo dispuesto 

en el Reglamento UE 2016/1191. Su única finalidad es facilitar la traducción del 

certificado al que se adjunta.  
 

Respecto al punto de vista del sistema, podemos hacer otra clasificación distinguiendo 

según haga falta o no la intervención del usuario: 
 

Á Automáticas: son aquellas certificaciones que no necesitan la intervención del 

funcionario para su emisión. 
 

Á Manuales: son aquellas certificaciones que requieren la intervención del usuario 

para su generación. 

 

36  Cancelaciones 
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o Certificado de fe de vida y estado civil: es el documento que acredita que 

una persona está viva, así como su estado civil. La vida, el estado de 

soltero, viudo o divorciado se acreditan tras la comparecencia del sujeto 

interesado; así como, en el caso de la vida, también por comparecencia 

del sujeto o por acta notarial de presencia, y el estado de soltero, viudo 

o divorciado, por declaración jurada o afirmación solemne del propio 

sujeto o por acta de notoriedad. (ver apartado 12.4 Certificado Fe de 

Vida) 

o Certificaciones de inscripciones no digitalizadas. 
 

Asimismo, fuera de la clasificación de las certificaciones, pero íntimamente ligada a 

éstos tenemos las notas simples informativas. 
 

Á Nota simple informativa: según el artículo 175 del nuevo Reglamento del Registro 

Civil, se podrá obtener respecto de los mismos hechos y actos que pueden ser 

objeto de certificaciones. Se efectuará mediante copia de los datos que obren en 

un Registro Civil, destacando que los mismos se entregan al interesado a los 

meros efectos informativos, sin más garantía. 

 

13.4.2 Descargar plantilla  
 

En Descargar Plantilla37 se abrirá una ventana desde la que podremos descargarnos, 

en caso de ser necesario, la plantilla para generar el certificado solicitado. Primero 

seleccionaremos el tipo de documento, y a continuación pulsaremos en el botón 

Descargar Plantilla. 

El idioma de la plantilla vendrá precargado según el que se haya elegido en el registro 

de la solicitud del expediente, si bien este campo podrá ser modificado. 

 

37  Tramitador. Utilidades Genéricas: Descargar Plantilla 
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Pinchando en el botón Descargar Plantilla, se descargará en el equipo el documento 

seleccionado para proceder a su cumplimentación. 

 

 

 

 



    
 

 

Manual de usuario DICIREG | Capítulo 8 ï Publicidad  
                  
  
  
  
  475 

13.4.3 Integración con Sede Electrónica  
 

El servicio de Publicidad de DICIREG está conectado con la sede electrónica del 

Ministerio de Justicia, por lo que será posible que los ciudadanos soliciten a través de 

este medio cualquier tipo de certificación de hechos registrados tanto en DICIREG como 

en INFOREG. 

Una vez que el ciudadano haya seleccionado el certificado que solicita, y se haya 

autenticado en la Sede Electrónica (en adelante SEDE), podrá solicitar la certificación 

rellenando los datos que sean necesarios. Una vez que se completen los datos 

necesarios de la solicitud, DICIREG evaluará la misma y responderá, según el caso, 

como ya hemos visto anteriormente en este capítulo del manual: 

Á Generando el certificado. 

Á Enviando el expediente a tramitación. 

Á Comunicando al ciudadano la necesidad de acudir en persona a la oficina 

del registro civil correspondiente. 

También se generarán los justificantes en los casos en los que sea pertinente, 

permitiendo al ciudadano su descarga. 

Los expedientes creados desde SEDE que sean enviados a tramitar pasarán a la 

bandeja Expedientes Pendientes de Reparto de la oficina correspondiente. En la 

columna Vía Solicitud de dicha bandeja se podrá comprobar el origen del expediente. 
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A partir de este punto la tramitación se realizará como con cualquier otro expediente. 
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13.5  Certificado de F e de Vida  
 

Desde el menú del Registro de entrada presencial se mostrará la opción Registro de 

Solicitud Fe de Vida. 

 

 

Se permitirá al usuario generar Certificado de Fe de Vida y Certificado Fe de Vida 

Plurilingüe. 

Al pulsar el usuario en la opción de Menú se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

Se permitirá al usuario buscar al inscrito por dos criterios: 
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1. Código Personal/Número Acreditación 

2. Datos de Identificación 

Una vez que se introducen los datos y se pulsa el botón ñB¼squeda personas en el 

Registro Civilò se muestra la información de la persona ya sea porque se ha encontrado 

el inscrito en RI o ya sea porque ha solicitado más veces la Fe de Vida en el RC: 

 

 

 

 

 

 

Certificado Fe de Vida  

Tras visualizar la ficha personal el usuario pulsa el bot·n ñContinuar Alta Solicitudò y se 

le mostrará la siguiente pantalla con datos precargados (sino se hubiera encontrado a 
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la persona o un expediente previo de fe de vida el usuario debería rellenar los datos del 

formulario manualmente): 
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El usuario rellena los datos obligatorios y pulsa el bot·n ñPrevisualizar Fe Vidaò donde 

se le mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

Una vez revisado los datos, el usuario pulsará el bot·n ñGenerar Fe Vidaò y el sistema  

generará un expediente de forma automática adjuntando el certificado de Fe de Vida y 

acta de comparecencia sellados al expediente. 

Desde esta última pantalla se permitirá adjuntar el acta de comparecencia escaneada 

al expediente una vez se haya firmado manualmente por ciudadano y 

encargado/funcionario. 

 

 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































